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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 13 DE MARZO DE 1943 por la que se concede a la Agrupación novena del vigente

Presupuesto extraordinario de gastos «Ministerio de Agricultura», un suplemento de crédito
de 48.000.000 de pesetas, en concepto de anualidad del Patrimonio Forestal del Estado.

Para dotar de fondos al Patrimonio Forestal del Estado, con destino al sostenimiento de sus servicios 
y a la realización del ¡plan de adquisiciones correspondientes al año actual, dentro de la cifra de aportación 
señalada en la Ley de diez de marzo de mil novecientoo cuarenta y uno; previa deliberación del Consejo 
de MtaMBos,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de. cuarenta y ocho millones de pesetas a la 

Agrupación novena del vigente presupuesto extraordinario de gastos «Ministerio de Agricultura», concepto 
segundo «Anualidad del Patrimonio Forestal del Estado».

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito suplementario se cubrirá en la forma determi
nada por eü artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da publica.

M i lo dispongo por ¡la presente Ley, dada en El Pardo a trece de marzo de mil novecientos cua
renta y l&ea

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de marzo de 1943 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas don Ma
nuel Mateos Arias.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo 
' a la Ley de 30 de septiembre de 1940, 

artículo 22 dei Reglamento provisio
nal dictado para su aplicación, apro
bado por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que d on  Manuel Mateos 
Arias, Teniente profesional, Capitán 
provisional de la Escala complemen
taria del Arma de Infantería, con des
tino en la Subinspección y Gobierno 
Militar de Sevilla, disponible forzo
so en la Segunda Región Militar, pa
se a prestar sus servicios, en comisión, 
a la Fiscalía Superior de Tasas, con
tinuando percibiendo sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W , EE. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1943.-— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos, Sres —

ORDEN de 16 de marzo de 1943 so
bre precios de productos derivados 
de la miera.
Excmos. Sres.: En tanto se alcanza 

la implantación del régimen comple
to de ordenación de la producción re
sinera, procede adoptar las medidas 
necesarias para buscar la ponderada 
distribución de beneficios en los dife
rentes ciclos, dentro de la norma de 
procurar un reajuste de precios que, 
sin desconocer los legítimos derechos 
de todos, se traduzca en la mayor 
baja posible de cuantos productos de
ban ser alcanzados por tal ventaja 
para la economía nacional.

Por todo ello, a propuesta de la 
Junta Superior de Precios, esta Pre
sidencia dél Gobierno ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Por el Ministerio de Agri
cultura se procederá a la tramitación 
de las subastas pendientes de cele
bración para la- enajenación de los 
productos resinosos de los montes da

utilidad pública correspondientes a 
1a campaña del año 1943, limitando 
a un año el plazo.de duración de loa 
contratos.

Segundo. Para concurrir a las su
bastas expresadas como licitadores 
será condición indispensable haber 
sido reconocido ,como industrial de 
productos resinosos por la Vicesecre
taría Nacional de Ordenación Econó
mica de la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

Tercero. Se fijan como precios má
ximos de venta sobre vagón origen, 
para los 100 kilogramos de aguarrás 
y de colofonia de la mejor calidad, 
los de 190 pesetas y 113 pesetas, resr 
pectivamente, entendiéndose dichos 
precios para pesos netos y mercancías 
sin envase. El régimen de envases se 
regulará por lo dispuesto en la orden 
de esta Presidencia de 9 de octubre 
último (BOLETIN OF I C I A L  DEL 
ESTADO del 11 de octubre).

Cuarto. Se fija como precio máxi
mo de venta para el aceite de resina 
de la calidad que se Índica el si
guiente :

Aceites brutos de resina.-—Preció de 
venta en fábrica, 180 pesetas por 100 
kilogramos, sin envase.

Características de estos aceites:



N ú m . 7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 6 1

Acidez. 10 por 100, en ácido abiético, 
aproximadamente.

Color, obscuro; se obscurece al aire. 
Quinto. Queda prohibido el trata

miento directo de la m iera para la 
uütención de la pez. .

Sexto. *E1 Ministerio de Industria 
y Comercio elevará con la mayor ur
gencia a la aprobación de la Junta 
Superior de. Precios propuesta de pre
cios máximos de venta para los de
más producios derivados de la miera 
que no iiguran incluidos en esta Or
den, en iorma que guarden la debida 
relación con los precios que se fijan 
para los productos comprendidos en 
la misma.

Séptimo. La presente disposición 
entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, quedando dero
gadas cuantas se opongan al conteni
do de ia misma.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 15 de m arzo de 1I94B.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Agricul
tura e Industria y Comercio.

ORDEN de 16 de marzo de 1943 por 
la que se amplía la de 23 de enero 
próxim o pasado sobre intervención  
del esparto.

Excmos. Sres.: Dictada por esta 
Presidencia del Gobierno en 23 de 
enero de 1943 la Orden sobre inter
vención dei esparto, en la que se es
tablecen normas al efecto de poder 
realizarla en la forma más equitati
va y adecuada en relación de Tas ne
cesidades de la industria, a cuyo efec
to se dispone ia obligación por parte 
de los propietarios o arrendatarios de 
montes y almacenistas de espartos pa
peleros de presentar declaraciones ju
radas comprensivas de determinados 
extremos relativos a la producción de 
los montes, en sus características in
trínseca s y extrínsecas, asi como a las 
de índole comercial, y encontrando 
que ¡los datos suministrados por las 
mismas debieran sor ampliados y pues
tos todos ellos en conocimiento de las 

- Jefaturas de los Servicios Provinciales 
de Montes para fines estadísticos y 
encaminados a poder justipreciar, en 
cada uno de los montes, «1 valor del 
esparto en pie,

(Ésta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta de la Junta Superior de Pre
cios,, ha tenido a bien disponer, como 
ampliación a la expresada Orden: ¡

Primero. El punto cuarto quedará 
modificado en la forma siguiente:

Los propietarios de montes pondrán 
en conocimiento de la Jefatura de 
Montes la cantidad y el valor del es
parlo explotado directamente o arren

dado en su monte, siendo castigada la 
falsedad u ocultación de estos datos 
con la multa no inferior al triple de 
la cantidad de esparto ocultada, se
gún la fórmula anteriormente espe
cificada.

Segundo. La declaración B ) refe
rente a los almacenistas de esparto 
papelero contenida en el punto nove
no, queda ampliada con La obligación 
de consignar en ella los datos relati
vos a la distancia en kilómetros y 
medios de transporte del producto 
desde cada monte a su punto o co
marca habitual de embarque.

Tercero. El último párrafo del su
sodicho punto noveno queda igualmen
te modificado, estableciendo en él la 
obligación de que las declaraciones se
ñaladas con las letras A ) y B) se re
mitan a la vez que a los Sindicatos 
respectivos a las Jefaturas de los Ser
vicios de Montes de la provincia co
rrespondiente.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Agricultu
ra e Industria y Comercio.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 9 de marzo de 1943 por 

la que se dispone la libre re im por
tación en España, con arreglo al 
articulo  148 de las Ordenanzas de 
Aduanas, de las crías de las ovejas 
que salgan a pastar a Francia en 
estado de preñez, siempre que se 
cumplan las normas que se expresan.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Inspección General de 
Aduanas sobre la conveniencia de que 
se adopte una medida de carácter ge
neral que regularice la situación de 
Las crias que nazcan ^ n  Francia du
rante el pastaje de los ganados es- 
pañoles en la citada nación, y  la  
petición de los vecinos de Orbaiceta 
(Navarra) formulada asimismo en el 
sentido de que se exima del pago 
de derechos de Arancel a las crías 
de las ovejas que en estado de pre
ñez salgan a pastar a Francia;

Vistos los Tratados de Lím ites en
tre España y Francia de 1866, 1862 
y 1866; el acta adicional a los mis
mos de 26 de mayo de 1806 y el ar
tículo 148 de las Ordenanzas de Adua
nas;

Considerando que la petición for
mulada por los vecinos de Orbaiceta, 
según se deduce de los términos de 
su • instancia y del informe emitido 
por la Aduana de Va Icarios, afecta

concretamente al régimen de facería 
perpetua existente entre los valles 
franceses de Cisa y San Juan de Pie 
de Puerto y el español de Aezcoa, al 
que pertenece el pueblo de Orbaiceta, 
régimen seguía r que fué resp. i..do en 
el artículo 13 dei Trámelo <i,* : imites 
entre España y Francia de be di
ciembre de 1856 y su aneja L i  de 23 
de diciembre de 1858:

Considerando que tanto en las clau
sulas contractuales citadas como en 
el acta adicional a ios tres Tratados 
de Límites de 1856. 1862 y 1866. de 
2:6 de mayo de 1866, no se establece 
el régimen fiscal aplicable a las crias 
del ganado que pase a pastar en te
rritorio francés y que en él hubieran 
nacido, circunstancia que, unida a la 
de no hallarse incluidas en la Dis
posición sexta del Arancel, ha deter
minado la liquidación de los corres
pondientes derechos arancelarios a las 
crías desque se trata;

Considerando que, no obstante lo 
expuesto, es indudable que el propó
sito de las dos altas partes contratan
tes, al concertar los Tratados que an
tes se indican y conceder a los ga
nados que vayan de un país a utili
zar los pastos cuyo disfrute les corres
ponde en el otro, y que no adeudan 
derechos, fué el que ese disfrute le
gítimo pudiera llevarse a cabo en las 
mismas condiciones que st el aprove
chamiento de los pastos se efectuara 
en territorio nacional, por lo que la 
exigencia de unos derechos de Aran
cel para las crías nacidas durante el 
pastaje en Francia viene a desvirtuar 
aquella finalidad que trató de cumplir 
el establecimiento dei condominio de 
pastos en los territorios faceros;

Considerando que es procedente, por 
lo expuesto, acceder a la demanda de 
los vecinos de Orbaiceta, siempre que 
se adopten aquellas medidas de ca
rácter fiscal que impidan que la li
bertad de derechos que se pretende 
pudiera alcanzar a crías no nacidas 
de ganado nacional en la época de su 
pastaje en Francia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto 
que se admita la libre reimportación 
en España, con arreglo al artículo 148 
de las Ordenanzas de la Renta, de 
Las crías de las ovejas que salgan a 
pastar a Francia en estado de pre
ñez, siempre que se cumplan jas nor
mas siguientes:

Primera. Que se haga constar, en 
la relación descriptiva del ganado que 
salga a pastar, a que se refiere la 
regla primera del artículo 148 de las 
Ordenanzas de Aduanas, el número de 
ovejas que se encuentran en estado 
de preñez, circunstancia sobre la que 
dictaminará el Inspector Veterinario. 

Segunda. Que únicamente serán
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admitidas con libertad de derechos un
número de crías que no exceda del de 
ovejas que salieron en dicho estado; y 

Tercera. Que se acredite debida - 
mente, por certificación de las Auto
ridades de Sanidad e. Higiene Pecua
ria, la identidad de las crias que se 
inti eduzcan, en atención a su edad, 
raza y d^más características.

Lo cligo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de marzo de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

ORDEN de 11 de marzo de 1943 por 

la que se dictan prevenciones enca

minadas a establecer una vigilancia 

de carácter especial en los buques 

de escala f i ja  que arriben a los puer

tos españoles.

limo. S r . : La frecuencia con que 
se advierten transgresiones reglamen
tarias en relación con los preceptos 
de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas determinantes de la obliga
ción de manifestar la totalidad de las 
mercancías que los buques conducen, 
asi como de los relativos a provisio
nes y pertrechos de los mismos, pone 
de relieve la necesidad de comple
mentar y perfeccionar aquellos pre
ceptos legales en forma que, ai ser 
de riguroso e ineludible cumplimien
to por parte de las Aduanas naciona
les, restrinjan la reiteración de los 
hechos aludidos y ofrezcan ai propio 
tiempo las debidas garantías en cuan
to al empleo reglamentario de las 
provisiones y pertrechos, en atención 
a las circunstancias que en cada caso 
y buque concurran.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por V. I., ha acordado 
que, a partir de la inserción de la 
presente Orden en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, las Aduanas den 
cumplimiento a las ' prevenciones si
guientes: .

Primera. Los buques de escala fija  
y todos aquellos otros en los que, a 
juicio dei Administrador de la Adua
na respectiva, convenga aplioar las 
disposiciones de la presente Orden, 
suun directamente intervenidos por la 
expresada Autoridad tan pronto como 
lleguen a puerto español y en tanto 
dure ou peí mar.encía en el mismo. A

este fin, al Administrador de la Adua
na designará el funcionario -o fun
cionarios periciales que considere ne
cesarios para que tai intervención se 
lleve a efecto con carácter perma
nente.

Segunda. Corresponderá a e s t o s  
funcionarios interventores:

a) Practicar las visitas de fondeo 
que hayan de realizarse tanto a la 
entrada como a la salida del buque 
y las extraordinarias que considere 
oportunas en cumplimiento de su ser
vicio de intervención, debiendo en es
tos casos dar cuenta previa al Admi
nistrador de la Aduana para que dis
ponga ei servicio en forma reglamen
taria.

b) La intervención de todas las 
operaciones de carga y descarga del 
buque.

c) La comprobación del estado de 
los precintos ai efectuar la visita de 
salida.

d) La comprobación de las provi
siones y pertrechos de a bordo.

ej V igilar el cumplimiento de todo 
lo dispuesto en relación con la entrada 
y salida de personas a bordo de ios 
buques. '

f )  La adopción de cuantas medidas 
consideren oportunas en evitación de 
todo intento de fraude o contrabando, 
teniendo en cuenta que en el ejerci
cio de sus funciones asumirán, como 
Delegados del Administrador, todas 
las atribuciones que las Ordenanzas 
de Aduanas conceden a este cargo.

Tercera. Para la intervención de 
las provisiones y pertrechos de a bor
do se tendrá presente, además de. lo 
ya dispuesto reglamentariamente, las 
siguientes normas:

a) Una vez realizada la comproba
ción con el contenido de las corres
pondientes listas, entregará al Capi
tán las que prudencialmente considere 
necesarias para el consumo del bu
que durante dos días y precintará las 
restantes. £

b) Se precintarán obligatoriamente 
los locales o departamentos en que se 
conduzcan los artículos de perfumería, 
tocador, mercería, bisutería, bombone- 
ría y demás que constituyen los lla
mados «artículos de bazar», así como 
los aparatos de radio, máquinas de es
cribir, aparatos fotográficos y otros 
efectos análogos que, no siendo del 
servicio del buque, se hallen a bordo.

c) Teniendo en cuenta .el. carácter 
de permanencia del servicio, el Ca
pitán del buque, en cualquier momen
to de su estancia en el puerto, podrá 
solicitar del funcionario o funciona
rios interventores la apertura del pre
cinto, con el fin de que se le facili-" 
ten aquellas provisiones que conside
re necesarias, pero solamente se ac
cederá a esta petición cuando la In 

tervención lo juzgue fundadamente 
preciso.

d) 1 A  la salida del buque para otro 
puerto español, se entregarán al Ca
pitán las provisiones necesarias para 
el tiempo que se calcule hatfa de du
rar la travesía y dos días más, en 
previsión de cualquier eventualidad.

e) A la llegada de un buque a un 
puerto español, procedente de otro 
también nacional, el Interventor. al 
efectuar la comprobación de las pro
visiones. tendrá en cuenta, a los afec
tos dei precinto, el excedente que debe 
existir, habida cuenta de las que se 
le entregaron en el puerto anterior 
para eventualidades en ruta, podien
do exigirse al Capitán la justificación 
de] consumo de las que no aparecie
ran.

Cuarta.  ̂ Cuando, por cualquier cir
cunstancia fundada, la estancia de un 
buque en puerto haya de prolongarse 
por período superior al exigido para 
la ultimación de las operaciones de 
carga y descarga, el Administrador de 
la Aduana podrá disponer, sin que Ir 
intervención cese, la supresión de la 
permanencia a bordo del funcionario 
o funcionarios designados intervento
res; pero en este caso ordenará una 
visita extraordinaria de fondeo y com
probación de provisiones, precintán
dose todas las que se consideren ex
cesivas en relación con el consumo du
rante dos días de los tripulantes que 
queden a bordo, y asimismo dispondrá 
que la Intervención facilite las que 
fueren precisas para el consumo por 
períodos análogos.

Quinta. Siempre que las Aduanas 
hayan de imponer una penalidad por 
hechos descubiertos en acto' de fon
deo y que constituyan falta reglamen
taria, aparte de la tramitación ad
ministrativa que preceptivamente se
ñalan las Ordenanzas de Aduanas, se 
procederá con toda urgencia a la ins
trucción de diligencias encaminadas a 
la averiguación de las circunstancias 
que hayan podido concurrir en ios he
chos que las produzcan y asimismo a 
la determinación de las personas que 
en ellos pudieran haber ' intervenido.

Si de las primeras averiguaciones se 
dedujeran responsabilidades para al
guno de los componentes de la tripu
lación dei buque, la Aduana dará co
nocimiento de ello a la Autoridad de 
Marina, con el ruego de que dispon
ga el desembarco del inculpado para 
hacer posible la continuación de las 
diligencias que contra el mismo pro
ceda seguir.

Una vez ultimadas las diligencias 
instruidas por la Aduana, se rem iti
rán informadas, con toda urgencia, a 
la Dirección General del Ramo, a los 
efectos de la resolución que proceda.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y cumpl-miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de marzo de 1943 por la
que se concede el reingreso en el 
servicio activo del Estado al Auxi
liar de Administración civil don 
Agustín Allué Martín.

limo. S r . V i s t a  la instancia suscri
ta por don Agustín Allué Martin, Au
xiliar dei Cuerpo de Administración 
civil, en situación de excedencia vo
luntaria que le fué concedida por Or
den de 18 de marzo de 1935, solicitan
do su reingreso en el servicio activo 
del Estado en el Cuerpo a que perte
nece, y existiendo vacante ch el refe
rido Cuerpo, ^
. Este Ministerio, de conformidad con 

lio establecido en el Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario, don 
Agustín Allué Martín, el reingreso en 
el servicio activo del Estado como Au
xiliar del Cuerpo de Administración 
civil, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, que es e-1 que corresponde al in
teresado en el citado Cuerpo, el cual 
percibirá desde la fecha en que tome 
posesión de su cargo en ¡a Sección de 
Personal de la Oficialía Mayor de este 
Departamento, donde queda destinado 
a prestar sus servicios.

Lo que,comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1943.—P. D.. 

Juan Granell. '

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 13 de marzo de 1943 por 
la que se dispone que todos los pe
didos de materiales siderúrgicos 
tramitados a través de la entonces 
Dirección General de Comunicacio
nes Marítimas con anterioridad al 
primero de marzo de 1942 deben 
considerarse anulados, tanto por los 
peticionarios como por las indus
trias suministradoras correspondientes.

limo. Sr.; La necesidad de ordenar 
debidamente el abastecimiento de ma
teriales de acero a los Astilleros y 
Factorías de Construcción Naval obli
ga a comprobar constantemente las 
necesidades de los mismos, por si pu
diera prescindirse de determinados pe
didos que, al no haber sido servidos 
en su momento, por falta de primeras 
materias o por otras causas, hubiesen 
sido sustituidos, o bien dejase de sen
tirse su necesidad como consecuencia 
de haber variado las circunstancias 
que determinaron su demanda.

,En su virtud, y de acuerdo con la 
propuesta de la Delegación oficial del 
Estado en las Industrias Siderúrgicas, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Todos los pedidos de ma

teriales siderúrgicos tramitados a tra
vés de la entonces Dirección General 
de Comunicaciones Marítimas, con an
terioridad al 1.° de marzo de 1942, 
deben considerarse anulados, tanto 
por los peticionarios corno por las in
dustrias suministradoras correspon
dientes. \

Dicha anulación se refiere a cuantas 
cantidades totales o parciales queden 
pendientes de servicio en relación 
con los mencionados pedidos.

Segundo. Se exceptúan de e s t a  
anulación, y por lo tanto quedan vi
gentes, todos los pedidos de materia
les siderúrgicos que, 'tramitados con 
anterioridad a la fecha fijada en el 
punto primero, fueran destinados a 
buques de nueva construcción, siem
pre que ésta no se hubiese terminado 
en esta fecha. * .

Tercero. Asimismo se exceptúan 
todos los pedidos de materiales side
rúrgicos que, habiendo sido tramita
dos con anterioridad a la fecha ci
tada, han sido incluidos en las rela
ciones remitidas a la Delegación ofi
cial del Estado en las Industrias, Si
derúrgicas para que sean programa
dos en el segundo trimestre del pre
sente año.

Cuarto. Los peticionarios que re

sulten afectados por esta Disposición 
remitirán en el plazo de quince dias 
a la Subsecretaría de la Marina Mer
cante (Inspección General de Buques 
y Construcción Naval) las relaciones 
de los pedidos que, según lo ante
riormente dispuesto, quedan excep
tuados de anulación, expresando los 
números de los pedidos, referencia de 
la Delegación oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas y destino de 
los materiales, para que, previa com
probación, pueda enviar la citada Sub
secretaría a la mencionada Delega
ción relación completa de los pedidos 
cuya ‘anulación se exceptúa.

Madrid, 13 de marzo de 1943.— 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M .a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 febrero de 1943 sobre 
prórroga de tres meses al plazo 
prevenido en la Ley de 4 de junio 
de 1940 para los nombramientos in
terinos.

lim o. S r.: Autorizado por el Conse
jo de Ministros, con fecha 11 del ac
tual,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
plazo de tres-meses, señalado en el 
artículo tercero de la Ley de 4 de 
junio de 1940 para el anuncio de con
vocatorias encaminadas a proveer de 
modo definitivo las plazas servidas ac
tualmente con carácter de interini
dad, se entienda ampliado en otro 
trimestre para los cargos docentes y 
los de Secretario genera] de Universi
dad, Arquitectos, Oficiales técnicos 
especialistas y Oficiales traductores 
dependientes de este Departamento.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 16 de marzo de 1943 por
la que se aprueba la Reglamenta
ción nacional del trabajo en la in
dustria resinera.

limo. Sr.: Vista ¡a Reglamentación 
nacional del trabajo en la industria 
resinera, propuesta por esa Dirección 
General con fecha 5 de los corrientes, 
y en uso de las facultades atribuidas 
a este Ministerio por la Ley de 16 de 
octubre de 1942, he acordado:

1.® Aprobar la expresada Reglamen
tación nacional del trabajo en la in
dustria resinera con efectos ,a par
tir de la fecha de su publicación.

2.° Autorizar a la Dirección Gene
rar  de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones exija la aplicación del ci
tado Reglamento nacional y acordar 
normas privativas con carácter total 
o parcial para las empresas cuya ex
cepcional situación exija tales normas.

3.° Disponer la inserción del citado 
texto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que digo & V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 16 de marzo de 1943.

GIRON DE VELASCO

Laño. Sr. Director-general de Trabajo.

REGLAMENTO NACIONAL 
DE TRABAJO PARA LA IN

DUSTRIA RESINERA
CAPITULO I 

E X T E N S I O N
Artículo 1.º El presente Reglamen

to tiene por objeto regular las rela
ciones de trabajo en las Empresas o 
Explotaciones resineras sitas en terri
torio nacional.

Quedan excluidas las funciones de 
dirección o gerencia.

CAPITULO II

ORGANIZACION Y DISTRIBU
CION DEL TRABAJO

Sección primera
DISPOSICION GENERAL

Art. 2.° La organización práctica 
del Trabajo, dentro de las normas y 
g e s ta c io n e s  de este Reglamentó y

de las disposiciones legales, es facul
tad exclusiva de la Dirección de la 
Empresa, que responderá de su uso 
ante el Estado.

Los sistemas de' racionalización, me
canización y división dei trabajo que 
se adopten no podrán nunca perjudi
car la formación profesional que el 
personal tiene el derecho y el deber de 
completar y perfeccionar con ¡a prác
tica diaria. Ni ha de olvidarse que la 
eficacia y rendimiento del personal, y 
en definitiva, la prosperidad de la Em
presa, dependen de la satisfacción que 
nace, no sólo de una retribución de
corosa y justa, sino de que las rela
ciones todas de* trabajo, y en especial 
las que sean consecuencia del ejercicio 
de la libertad que se reconoce a ¡as 
Empresas, estén asentadas sobre la 
justicia.

Sección segunda
ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

DE MONTE

Art: 3.° La división del monte en 
«lotes», «cuarteles» o «matas», y la 
asignación de éstos a los trabajado
res, se hará por una Comisión en la 
que estarán representados la Empre
sa exiplotaora, el Distrito Forestal y 
la Delegación Local de Sindicatos, pu- 
diehdo asistir también, si lo desea, 
un representante dei propietario del 
monte.

El número de pinos de cada ion a ta» 
oscilará entre 4.000 a 6.000, según siu 
producción resinera.

La división y asignación se practi
cará antes de comenzar la campaña 
de resinación de cada cara y dura
rán tantos añqs como entalladuras por 
cara hayan de ejecutarse. Si durante 
este plazo cambiase la Empresa ex
plotadora, la nueva vendrá obligada 
a respetar la división y asignación que 
anteriormente se hubieren hecho.

En todo caso será respetada, en los 
lugares en que esté establecido, la cos
tumbre de asignar, por tiempo inde
finido, la misma «mata» a un traba
jador, en tanto que éste no - dé moti
vo para ser privado de su derecho.

En las actas de reconocimiento de fin 
de campaña que levanten los Inge
nieros de los Distritos Forestales, se 
harán constar los daños que se ob
serven con indicación de la «mata» a 
que pertenecen.

Art. 4.° Por regla general, cada re
sinero no podrá trabajar más de una 

j  «mata» o «cuartel», a menos que le 
acompañe un aprendiz; en este caso 
se le podrán asignar hasta dos «ma
tas».

Previa autorización de la Delegación 
de Trabajo correspondiente, podrán 
asignarse medias «matas» a los traba
jadores que se dediquen a otras acti
vidades distintas de la resinera.

Art. 5.® Cada año, antes de empe
zar la campaña, se numerarán y se
ñalarán los barriles con la marca del 
Distrito Forestal en presencia de un 
representante de éste.

Art. 6.° En cada «remasa» o reco
gida los Guardas forestales del Estado 
vendrán obligados a remitir a las Je
faturas de los Distritos, con referencia 
al monte que tengan a su cargo, una 
nota con los siguientes datos: monte 
de procedencia, cantidad de los ba
rriles recogidos y su numeración, nom
bre del resinero y cuantos otros es
time precisos consignar.

Sección tercera

CLASIFICACION DE LOS MONTES 
O PINARES

Art. 7.º A efectos de lo dispuesto 
en la presente Ordenanza, se clasifi
can los montes o pinares en los cua
tro Grupos siguientes:

A) Pinares que producen por pino, cara y año hasta 2 kg.
B) » » » » » » » de 2,001 kg. a 3 kg.
C ) i » » » » » » de 3,001 kg. a 4 kg.
D) » » » » » » más de 4 kg.

En cada provincia la clasificación se 
hará anualmente por el Distrito Fo
restal, que deberá comunicarlo a la 
Delegación (Provincial de Trabajo an
tes del 15 de febrero.

Asimismo determinará, dentro de los 
limites que se fijan en los artículos 27 
y 28, los precios o tipos de destajo 
que en cada pinar hayan de regir para 
los trabajos de preparación, pica y re
masa; para ello tendrá en cuenta los 
diversos factores que influyen en la 
explotación, tales como suelo, situa
ción, condiciones del arbolado, espesu
ra, clima, distancia del punto de resi
dencia, etc,.

Igualmente deberá comunicar a la 
Delegación Provincial de Trabajo, an
tes de la citada fecha, los precios o 
tipos de destajo que haya señalado 
para cada pinar.

Las cuestiones que se susciten sobre 
clasificación de los pinares y deter
minación de los precios o tipos de 
destajo, se plantearán ante la Dele
gación Provincial de Trabajo, qué de
berá resolver, previo informe del Dis
trito Forestal y con los demás aseso- 
ramientos que juzgue convenientes, sin 
que contra tal resolución quepa recur
so alguno.
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CAPITULO III

D E L  P E R S O N A L  

Sección primera
C L A S I F I C A C I O N

Art. 8.° Toda persona que preste 
sus servicios intelectuales o manuales 
en las explotaciones o Empresas resi
neras, se ha llará  com prendida en algu
no de los G rupos

A) Personal de Monte.
B > Personal de Fábrica.
C) Personal Subalterno.
D) Personal Administrativo.
E'i . Personal Técnico no titulado.
F) Personal T itulado.

Sección segunda

DEFINICION DE CATEGORIAS

GRUPO A).-—P erson a l de M onte.

Art. 9° Este Grupo comprende dos 
Subgrupos con las clases y categorías 
siguientes:

Subgrupo a)
1.u Resineros.
2.ü Remasadores.
3.,J Apienciices de Resinero.

Subgrupo b)

1.» G uardas:
G uardas Mayores.
Sobreguardas.
G uardas.

2.° M aestros de Labores.
3.° Vigilantes.

Art. 10. Subgrupo a ) : 
Resinaros.—In teg ran  esta categoría 

los obreros que tienen a su cargo las 
labores p reparatorias y de pica en la 
(anata» u «cuartel» que se les asigne o 
corresponda..

Salvo m andato  de la Empresa, o 
cualquier causa de fuerza m ayor o que 
sea independiente de la voluptad del 
obrero, éste viene obligado a d ar el 
mínimo de «picas» que a continuación 
se establece:

24, en los p inares del Grupo A).
30 a 32, en  los pinares del Grupo B).
36, en los p inares del Grupo C).
40, en los p inares del G rupo D).

Tam bién están  obligados a em plear 
la «tapa» en las citadas labores de 
«pica» y a atender, en todo momento, 
las indicaciones que sobre la ejecución 
técnica de los trabajos les hagan los 
M aestros de Labores y los G uardas 
forestales, ya sean del Estado, ya de 
la E ntidad p ropietaria  del pinar, o bien 
de la Empresa.

Remasadores .—Comprende esta  ca
tegoría a los trabajadores que tienen

por misión la recogida de la m iera de 
una o m ás «matas» o «cuarteles».

E fectuarán  las «remasas», cuando los 
recipientes esién próximos a llenarse 
(cada tres o cuatro «picas»), excepto 
en la últim aj que se efectuará inm e
d iatam ente después de recogido el «ba- 
rrasco». Sin embargo, la Empresa, pre
vio acuerdo con los resineros, podrá 
encargar a éstos la «remasa» del «ba- 
rrasco», sin o tra  obligación que la de 
notificarlo a los rem asadores, con una 
sem ana de anticipación.

En el caso de que las operaciones de 
resinación y rem asa sean ejecutadas 
por un  mismo obrero, tendrá éste la 
consideración de resinero-rem asador, a 
los efectos del presente Reglam ento.

Aprendiz de Resinero .—Pertenecen a 
esta categoría los obreros mayores de 
dieciséis años que trab a jan  a las órde
nes del resinero, con el doble fin do 
adquirir la práctica  necesaria del ofi
cio y de ayudarle en su labor.

Art,. 11. Subgrupo b ):
Guardas ,Mayores.—Comprende esta 

categoría el personal rué, procediendo 
de la categoría de Sobreguardas, acre
dite conocimientos de agrim ensura y 
de cubicación de m aderas.

Sobreguardas.—Son los que, después 
de ejerer debidam ente y du ran te  a l
gún tiempo la categoría de G uardas, 
dem uestran poseer nociones de selvi
cultura.

Guardas— Pertenecen a esta ca te 
goría los trabajadores que tienen a su 
cargo el orden y vigilancia de las la . | 
bores y la custodia de los productos, 
cuidando asimismo de la conservación 
del m onte, de acuerdo con las Dispo
siciones que regulan el ejercicio de su 
misión.

Maestros de Labores.—In tegran  esta 
categoría aquellos que, con los conoci
m ientos técnicos precisos, dirigen las 
labores de resinación y recogida de la ¡ 
m iera en un p inar o m onte determ i
nado.

Vigilantes .—Comprende esta  catego
ría  a los que, en el m onte, realizan 
única' y exclusivam ente funciones de 
vigilancia, prevención de incendios u 
o tras análogas.

GRUPO B ).—Personal de Fábrica.

Art. 12. El Personal de Fábrica se 
clasifica en los siguientes Subgrupos, 
clases y categorías: 

a) Personal de Destilación:
1.° Destiladores de prim era y segun

da categoría.
2.° Ayudantes.
b) Profesionales o de oficio, de p ri

mera, segunda o tercera categoría.
c) Aprendices de oficio.
d) Peones ■ especializados con tres 

categorías.
e) Peones y Pinches,

Art. 13. Subgrupo a ) :

P e r s o n a l  de  D e s t il a c ió n

Destiladoras.—Son los obreros que 
tienen a  su cargo, de m anera  inm edia
ta, las, operaciones de preparación y 
destilación de las m ieras, cuidando de 
que la colofonia salga en su punto  y 
e; aguarrás suficientemente incoloro y 
obteniendo los porcentajes norm al;s de 
ambos productos según el tipo de 
m iera.

Deberán poseer los conocimientos 
precisos para m ontar y desm ontar la 
m aquinarla y aparatos- de destilación y 
reparar gus a verías corrientes, cuidan
do, en todo tiempo, de su limpieza y 
buen funcionamieno.

Se considerarán de prim era categoría 
los Destiladores que esten en condicio
nes de realizar perfectam ente la pre
paración en caldera c errad a  ].* decan
tación y la destilación por vapor.

Ayudantes .—In teg ran  esta categoría 
aquellos que auxilian en su cometido a 
los Destiladores siguiendo sus órdenes e 
instrucciones p re c ia s  y concretas.

A rt. 14. Subgrupo b ) :

Profesionales o de oficio.-^Se inclu
yen en este Subgrupo los obreros mayo
res de dieciocho años que. después de 
un período de aprendizaje poseen los 
conocimientos y aptitudes necesarios 
para realizar por sí solos y con la debi
da perfección las labores correspondien
tes a los oficios clásicos, singularm ente 
los peculiares de esta industria, a sa
ber: Cubero-Tonelero, H ojalatero-Sol
dador, Aserrador, Afilador y Chófer.

En estos oficios peculiares se d istin 
guirán dos categorías profesionales sin 
perjuicio de que en las restantes pue
dan reconocerse Ias tres usualm ente 
adm itidas. En este último caso la pro
porción en tre  las tres categorías sera 
la siguiente referida al número total 
de obreros profesionales de la Empresa, 
exceptuados los peculiares1 de estatdn- 
dustria :

50 por 100 de Oficiales de 3.a
30 por 100 de jOflciales de 2.a y '
20 por 100 de Oficiales de 1.a

Cubero-Tonelero.—Pertenecen a la 
p rim era categoría de este oficio aque: 
líos que saben preparar, a m ano o a 
m áquina, las duelas y los fondos de las 
cubas para  envasar la colofonia( así 
ccxfno confeccionar dichas cubas y h a 
cer los. trabajos* de tonelería precisos 
para acondicionar debidam ente los ba
rriles de monte.

Se com prenden en la segunda los que 
tan  sólo tienen capacidad para  reali
zar los trabajos expresados de prepa
ración y confección die cubas «para el 
envase de colofonias.

Hojalatero-Soldador.—La prim era ca
tegoría de este oficio está in tegrada por
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quienes, teniendo los conocímientos 
propios del hojalatero, tienen la ca
pacidad y práctica necesarias para sol
dar a la autógena.

Y  la segunda los hojalateros que 
sólo saben soldar al estaño.

Aserrador.—Se incluyen en la pri
mera categorías ios aserradores que 
están capacitados para realizar los 
trabajos propios del oficio con cuales
quiera apara.bos. Y  en la segunda los 
que solamente conozcan eil manejo de 
las máquin&s^herramientas, para cortar 
a grueso.

A filador.—Pertenecen a la primera 
categoría de este oficio lo^ que acredi
ten la aptitud necesaria para afilar las 
sierras a mano o a máquina, cualquiera 
que sea «1 modelo de ésta. Y  a la se
gunda los que exclusivamente sepan 
afilar a mano.

Chófer: — La primera categoría de 
esjte oficio se caracteriza por ¡lo* cono, 
cimientos de mecánica precisos para 
efectuar las reparaciones corriente* en 
los vehículos que di trabajador tenga a 
bu cargo, con los elementos de que pue
da'disponer on la fábrica. Se compren
derá en la segunda categoría los. que ca
rezcan de estos} conocimientos de me
cánica.

Art. 15. Subgrupo c ) :
Aprendices ■ de o fic io .—Son aquellos 

trabajadores mayores de catorce ¿ños, 
ligados con el patrono por un contrato 
especial, en virtud del que, el empre
sario, a la vez que utiliza el ‘trabajo 
del aprendiz, se obliga a enseñarle 
prácticamente, por sí o por otro, los 
conocimientos de cualquiera de los ofi
cios del Subgrupo anterior.

La duración del aprendizaje será de 
cuatro años, si bien puede reducirse a 
los dos últimos años para quienes ten
gan título o diploma expedido por Es
cuela de enseñanza industrial o Pi’°- 
fesional.

Art. 16. Subgrupo d ) :
Peones especializados.—Se clasifican 

en esta categoría los obreros mayores 
de 16 años que> procediendo de las ca
tegorías de Resineros, Pinches o Peo
nes ordinarios, realizan labores que, 
además del esfuerzo muscular, requie
ren cierta práctica y aptitud sin Ile
gal’ a constituir un oficio.

En este Subgrupo se distinguen tres 
categorías.

Comprende la primera la especiali
dad dé Receptor-Pesador; la segunda, 
la& de Fogonero y Carretero, y la ter
cera, las de Cuadrero y Arriero.

Receptores-Pesadores.—Pertenecen a 
esta especialidad quienes, tienen su 
cargo en la fábrica la recepción de mie
ras. el pesado y tarado de barriles y 
cántaros y ¡ja apreciación de agua, bro
zas e impurezas, registrando en los li

bros correspondientes las operaciones 
realizadas durante el día en el muelle 
de la fábrica.

F o g o n e r o s .— Son los encargados de 
encender y mantener el fuego y pre
sión, debiendo poseer los-necesarios  
conocimientos para repartir adecua
damente el combustible ten el hogar, 
dar entrada al agua en las calderas, 
(n el momento oportuno, mantener lors 
tubo* de nivel a la ahura precisa y 
montar, desmontar y limpiar lo s  in
yectores y tubos de nivel, así como los 
demás accesorios de l&s calderas.

Carreteros.—Tienen por misión la 
carga, acondicionamiento y descarga de 
los productos de esta industria en los 
vehículos cuya conducción se les confíe.

Cuadreros.— Integran esta especiali
dad aquellos obreros encargados del 
cuidado y limpieza de las cuadras y 
ganados.

Arrieros— Son los que realizan los 
trabajos de carga, descarga y trans
porte. 3 lomo de caballería, de la mie
ra y demás productos de esta indus
tria.

Art, 17. Subgrupo e ) :
P eones y  fin ch es.— C omprende este 

Subgruipo las dos siguientes catego
rías :

Peones.— Son aquellos obreros mayo
res de dieciocho años que ejecutan  
labores que no requieren formación 
profesional alguna y exigen predomi
nantemente un > esfuerzo muscular.

Pinches.— Pertenecerán a esta cate
goría los mayores de catorce años y 
menores de dieciocho que realizan, de 
acuerdo con su aptitud y resistencia 
física, labores auxiliares de las eje
cutadas por los peones ordinarios o 
especializados.

GRUPO C ).—Personal Subalterno.

Art. 18. Integran este Grupo las 
siguientes categoría:

1.* Ordenanzas.
2.a Almaceneros.
3.a Porteros y Serenos.

Ordenanzas.— Son aquéllos cuya m i
sión consiste en hacer recados, copias 
a prensa de documentos, recogida y 
entrega de correspondencia y otros 
trabajos elementales por m andato de 
sus Jefes.

Alm aceneros.—E sta categoría com
prende a quienes están al frente del 
almacén de una fábrica, llevando cuen
ta de las entradas y salidas de los 
efectos y materiales cuya custodia les 
eslá encomendada.

Porteros y Serenos.— Son los que du
rante el día o la noche, respectiva
mente, tienen a. su cargo la vigilancia  
y custodia exterior de las fábricas y 
dependencias, de sus accesos y de los 
elementos de todas clases anexos a 
aquéllas.

G RUPO  D ).—Personal Administra
tivo.

Art. 19. Dentro de este Grupo se 
comprende el personal que ejerce fun
ciones burocráticas, contables y aná
logas en las distintas Secciones y Ser
vicios de la Empresa.

Se distinguen las siguientes catego
rías:

1.n Jefes de 1.a
2.;i Jefes de 2.a
3.a Oficiales de 1.a
4.a Oficiales de 2.a
5.» Auxiliares.
6.» Aspirantes.

Jefes de 1.a—Son los encargados de 
imprimir unidad a las diversas Seccio
nes cuya alta dirección y orientación 
les está encomendada.

Jefes de 2.a— Son los que se hallan 
al frente de una Sección o Negociado 
con la misión de orientar, dirigir, dis
tribuir y dar unidad al trabajo del 
personal a sus órdenes.

Oficiales de 1.a—Pertenecen a esta 
categoría aquellos que. a las órdenes 
de un Jefe, realizan con la máxima 
perfección burocrática las funciones 
asignadas a los Oficiales de 2.a, pu- 
diendo sustituir, en caso*de ausencia, 
al Jefe de quien dependan.

Oficiales de 2.a— Integran esta cate
goría los que desempeñan con la de
bida corrección los trabajos que re
quieren cierta iniciativa en los servi
cios en que se hallen destinados.

Auxiliares.—Esta categoría compren
de a los que, sin iniciativa, se dedi
can en las distintas Secciones 0 Ne
gociados a trabajos elementales de o fi
cina.

Aspirantes— Son los que, en período 
de aprendizaje, y sin haber cumplido 
los dieciocho años, realizan trabajos 
rudimentarios y preliminares de o fi
cina, como copias a máquina, esta
dos a pluma, boletines de material, 
etcétera.

G RU PO  E ) . —  Personal Técnico no 
titulado.

Art. 20. Comprende este G r u p o *  
las siguientes categorías:

1.» Encargados de Fábrica o Ser
vicios.

2.a Contramaestres o Maestros de
Taller y Jefes de Labores.

3.a Jefes de Depósito y Delineantes.
4.* Auxiliares Analistas.

Encargado de Fábrica o Servicios.— 
Son aquéllos que, con los conocimien
tos técnicos y prácticos precisos, y 
bajo las órdenes de sus superiores je
rárquicos, dirigen los trabajos de una 
fábrica o servicio determinado, sien
do responsables de la forma de orde
narlos y de la disciplina personal

m



N ú m .  7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 6 7

directamente adscrito a la Factoría o 
Servicio que se les confíe.

Contramaestres o Maestros de Ta
ller.—Pertenecen a esta categoría los 
que, procediendo de alguno de los Sub
ís rapos a) b) y del Grupo B), dirigen 
un taller bajo las órdenes dei Titulado 
correspondiente o Encargado de Fá
brica, respondiendo de la disciplina 
del personal y de la distribución y bue
na ejecución del trabajo. Deberán po
ner la diligencia precisa para que los 
elementos de trabajo y primeras ma
terias no falten, llevando los oportunos 
apuntes o notas sobre consumo y pro
ducción del taller, y cuidarán de la 
conservación y buen funcionamiento 
de las instalaciones y máquinas.
• Se consideran comprendidos dentro 

de esta categoría los Maestros de T a
ller de Serrería y ios Destiladores cu
yos conocimientos técnicos de la desti
lación y dotes de organización y man
do sean superiores a las de un Des
tilador de primera.

jefes de Labores.—-Comprende esta 
categoría a aquellos que, con los co
nocimientos. técnicos precisos y tenien
do a sus órdenes Maestros de Labo
res, dirigen las faenas de resinación 
y recogida de miera en varios montes 
o pinares de una misma Empresa.

Jefes de Depósito. —Forman esta ca
tegoría los que al frente de un depó
sito de productos elaborados (colofo
nia, aguarrás, etc .), dirigen las ope
raciones de recepción, almacenaje, en
vase y expedición anotándolas en los 
correspondientes libros y respondiendo 
del trabajo y disciplina del personal 
a sus órdenes.

Delineantes.—Integran esta ¿alego
ría aquellos que, además de hacer los 
trabajos de calco, ejecutan, según cro
quis, planos bien precisados y acota
dos, de conjunto y de detalle; cubi
can y calculan e\ peso de materiales 
precisos para construcción de piezas 
cuyas dimensiones estén determina-, 
das; hacen croquis de piezas aisladas 
que luego dibujan y calcan, y poseen 
conocimientos de proyecciones y aco
tamientos de detalle de menor cuantía.

Auxiliares A n a lis ta s .S o n  aquellos 
que & las órdenes de sus superiores 
técnicos efectúan pruebas en serte y 
análisis, ateniéndose exclusivamente a 
las instrucciones recibidas.

GRUPO F ) —Personal Titulado.
Art. 21. Integran este Grupo las 

categorías siguientes: x
1.»—Ingenieros de Montes.
2.»—Químicos.
3.a—Ayudantes de Montes.

,4 .a—Peritos (topógrafos, etc.).
Ingenieros de Montes.—Son aquellos 

que, en posesión de título expedido 
por la Escuela de Ingenieros de Mon
tes del Estado Español, desempeñan 
dentro de las explotaciones resineras 1

las funciones propias de los estudios 
que han realizado.

Químicos.—Comprende ¡esta catego
ría a los que, con. título adecuado, se 
hallan capacitados para la ejecución 
de cuantos análisis químicos y traba
jos de investigación sean precisos en 
la industria que es objeto de esta Re
glamentación.

Ayudantes de Montes.—Son los que, 
con el correspondente titulo y a las 
órdenes de los Ingenieros de Momos, 
desempeñan las funciones técnicas en
comendadas por sus Jefes.

Peritos (topógrafos, etc.).—Integran 
esta .categoría los que, con el oportu
no título realizan las funciones que 
se les confíen dentro de las propias 
de su profesión.

Las Empresas resineras que recojan 
anualmente de uno a dos millones de 
kilogramos de miera, quedan obliga
das a tener a su servicio un técnico 
titulado con categoría, por lo menos, 
de Ayudante de Montes; las que reco
lecten de dos millones a cinco millo
nes, un Ingeniero de Montes, y, tantos 
Ingenieros de Montes como corres
ponda por cada cinco millones de ki
logramos de miera, aquéllas cuya pro
ducción anual exceda de esta última 
cifra.

Sección tercera
COLOCACION, CONTRATACION Y AS

CENSOS
Art. 22. Colocación.—La colocación 

del personal en esta industria se hará 
previo cumplimiento y sujeción, tanto 
por parte de aquél como por parte 
de las Empresas, a las disposiciones 
vigentes.

No obstante, en aquellos pinares que 
pertenezcan en común a varios Ayun
tamientos, los vecinos de éstos que 
tengan la aptitud necesaria serán pre
feridos, en igualdad de condiciones le
gales, para trabajar en las «matas», 
«cuarteles» o «lotes» de pinos resina- 
bles enclavados en el término muni
cipal. A falta wde obreros prácticos en 
cualquiera de los municipios, tendrán 
preferencias los vecinos aptos de los 
demás municipios que integran la co
munidad, en la proporción que ésta 
determine.

En los montes pertenecientes a Cor
poraciones que no formen comunidad, 
estén o no sitos en el término del mu
nicipio propietario, tendrán preferen
cia los obreros prácticos vecinos de 
éste.

Art. 23. Contratación.—El contrato 
de trabajo podrá ser verbal o escrito.

Se formalizará en todo caso por es
crito, con arreglo al modelo de con
trato que se publica como anexo al 
presente Reglamento, los ajustes a 
destajo de los obreros resineros y re- 
masadores, suscribiéndose cuatro ejemplares

 uno para cada parte contra
tan te; otro, que se depositará en la 
Delegación Local de la Organización 
Sindical, y el cuarto, que deberán en
viar las Empresas al Distrito Fo
restal.

Art. 24. Período de prueba.—Salvo 
pacto en contrario, que deberá cons
tar expresamente en elg contrato que 
por escrito se celebre, el personal con
tratado se entenderá en período de 
prueba durante el plazo que, según ca
tegorías, se establece a continuación:

Ingenieros, seis meses; resto del per
sonal titulado, cuatro meses; personal 
técnico no titulado y empleados admi
nistrativos, dos m e s e s ;  Oficiales, 
Peones especializados y Aprendices, 
dos semanas; Pinches y Peones ordi
narios, una semana.

Durante este período, tanto el tra 
bajador como el empresario, podrán, 
respectivamente, desistir de La prueba 
o proceder al despido, sin necesidad 
de preaviso y sin que ninguna de las 
partes tenga derecho a indemnización 
alguna.

En todo caso, el trabajor percibirá 
durante el período de prueba la remu
neración correspondiente a su cate
goría.

Art. 25. Ascensos.—Para cubrir las 
vacantes que se produzcan en las dis
tintas categorías se seguirá el crite
rio de combinar ia antigüedad con la 
capacidad, estableciendo los tumos 
porque se podrán verificar los ascen
sos en forma que se estimule la capa
citación del personal.

En el caso de que no haya en la ca
tegoría inferior personal capacitado 
para ocupár las vacantes de cualquie
ra de las categorías superiores, la Em
presa podrá cubrir, éstas con personal 
de nuevo ingreso.

En los Reglamentos de régimen in
terior se detallarán, siguiendo las in 
dicadas directrices, los distintos proce- 
cedimientos para cubrir dichas va
cantes.

Art, 26. A la terminación del 
aprendizaje, o cumplidos ios dieciocho 
años, todo aquél que no tenga título 
oficial y quiera p asa r.a  obrero cuali
ficado, tendrá que sufrir examen ante 
un Tribunal, compuesto por el Direc
tor de la Empresa, con facultad de 
delegación, y por dos Oficiales de l .B 
clase, nom brados: uno, por la Empre
sa, libremente, y otro, elegido por ella 
de una terna que presentará la Or
ganización Sindical.

Se reservará a los Aprendices decla
rados aptos'en  el examen a que se re
fiere el párrafo anterior el 80 por 100 
de las vacantes que se produzcan en 
1.a categoría inferior de Oficial.

En el caso de que no 'existiese va
cante en la categoría inferior de Ofi

cial, podrá optar entre seguir como
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aprendiz o contratarse con otra Em
presa. En el primer caso, su salario 
se aumentará con el 75 por 100 de la 
diferencia-entre ei que yenia disfru
tando y el señalado para la superior 
categoría.

CAPITULO IV
R E T R I B U C I O N  

Sección primera
DISPOSICION GENERAL

Art. 27. La retribución podrá, esta
blecerse a base de sueldo o salario li
jo, de destajo o de cualquier otro sis
tema que pe imita interesar en la pro
ducción al personal, estimulando su 
rendifmento y eficacia.

Para el personal de Monte, Subgru- 
ipo a), es decir, resineros, remasado- 
res y aprendices de resinero, se esta
blece, recogiendo ia costumbre hasta 
ahora seguida, la retribución en for
ma de destajo; los resineros, además, 
percibirán las primas por producción 
que más adelante se fijan.

Dada la Indole de su trabajo, tam
bién se establece la regla general del 
destajo para los cuberos-toneleros, sin 
perjuicio de que, cuando no se adopte 
esta forma de retribución, se les asig
ne la señalada en ]a Sección teroera

para los oficiales profesionales o de 
oficio, según la categoría a que perte
nezcan aquéllos.

Sección segunda 
DESTAJOS 

GRUPO A).—Personal de Monte.
SubgTupo a ) .— Resinero, Kemasudo- 

res y Aprendices.

Art. 28. Resineros y Aprendices de 
Resinero.—La retribución de estos tra
bajadores será la siguiente:

I .  L a b o r e s  d e  p r e p a r a c i ó n .

De 50 a 60 pesetas por cada mil 
pinos.

I I .  L a b o r e s  d e  p i c a .

1. Tipos a'e dcstajo.—Se establecen 
los siguientes tipos cié destajo:

G r u p o  de p i n a r Precio del destajo por kilogramo y cara

A)
B)
C)
D)

21.00 a 27.50 céntimos.
17.50 » 21.00 »
15.00 » 17.50 »
13.50 » 15,00 »

Estos precios se entienden para las 
cuatro primeras entalladuras de cada 
cara; en las restantes, ;os precios an
teriores se aumentarán en «un cénti
mo» por cada entalladura.

Los tipos de destajo que se fijen 
para cada monte se aumentarán en 
un 15 por 100 a los destajistas que, 
por falta de obreros aptos, hayan sido 
llevados de localidad situada a más de 
75 kilómetros del monte; estos desta

jistas tendrán además derecho a que 
se les abonen ios gastos de ida y re
torno.

2. Primas por producción. — Aten
dido el rendimiento de cada traba
jador, el tipo de destajo que haya fija
do el Distrito Forestal o la Delegación 
Provincial de Trabajo, en su caso, se 
aumentará, en concepto de prima por 
producción, en los porcentajes que a 
continuación se establecen:

Pinares del Grupo A) Pinares del Grupo D)
Los primeros 46 barriles 

(de 165 Kgs. barril) ... 0
De 46 'a 56 barriles ...... 10%
Más de 65 barriles .......... 20%

Pinares de] Grupo B)

Los primeros 55 barriles. 0
De 56 a 65 barriles ...... 10%
Más de 65 barriles ......... 20%

Pinares del Grupo O)

Lo6 primeros 65 barriles. 0
De 66 a 80 barriles ___  10%
Más de 80 barrite* .......... 20%

sobre el tipo de destajo 
» » » » »

sobre el tipo de destajo 
» » » » »

t
soba# «L tipo le destaja 

i  i  i  t  »

Los primeros 85 barriles. 0
De 86 a 100 barriles , 10% sobre el tipo de destajo 
Más de 100 barriles .......... 20% » » » » »

Art. 29. Remasadores.—Su retribución se determi
nará dentro de la siguiente escala: j

Pinares Grupo A)
De 4,4 a 5 céntimos por kilo de miera

Pinares Grupo B)
De 4 a 4.4 céntimos por kilo de miera

Pinares Grupo C)
De 3,6 a 4 céntimos por kilo de miera

«PtnATM Grupo D)
De 3,2 a 3,6 céntimos por kilo de miera

Art. 30. A efectos de vacaciones, ac
cidentes de trabajo, despidos, etc., de 
los resineros y remasadores, se esta- 
ble ce para éstos el salario regulador 
de 12 pesetas.

Cuberos-Toneleros
Art, 31. Las tarifas de destajo apli

cables a estos trabajadores serán con
venidas libremente, en forma que «1 
operario laborioso y de normal capa
cidad obtenga, por lo menos, un l(f 
por ICO sobre el salario base que, se
gún su categoría, le corresponda con 
arreglo a la escala lijada para los pro

fesionales o de oficio en la Sección si
guiente.

Sección tercera
LIQUIDAQION DE DESTAJOS 

Art, 32. La pesada de los barriles 
de miera se hará en los muelles de 
la fábrica de destino, a presencia de 
un representante del Distrito Fores
tal, que llevará un libro-registro con 
el número y peso de cada barrica; in
tervendrán también en esta operación 
un representante de la Empresa y otro 
de los resineros, que designará la Or
ganización Sindical.

La remuneración del representante

del Distrito Forestal se abonará, por 
partes iguales, entre la Empresa y ei 
dueño o dueños del monte.

Art. 33. Hecha la pesada a que se 
refiere el artículo anterior, se practi
cará, ante los mismos representantes, 
el vaciado de los barriles, la aprecia
ción de las impurezas de las mieras 
y la pesada de los barriles vacíos, pa
ra señalar, la tara de cada uno.

Art. 34. ' Los representantes anterior-, 
mente mencionados anotarán los pe
sos brutos de los barriles, su tara y 
los descuentos que deban hacerse por 
impurezas y agua, en libretas que a
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este efecto deben llevar, para dar cuenta a sus representados. En el caso de que exista disconformidad sobre alguno de estos extremos, se dejará aparte el barril o barriles objeto de controversia, formalizándose la oportuna reclamación ante el Distrito Forestal, que resolverá, dando .cuenta a la Delegación de Trabajo, para la im
posición de las correspondientes sanciones, bien a la Empresa, en el caso 
de que hubiese hecho descuentos excesivos, bien a los trabajadores, cuando se compruebe que el exceso de las impurezas y agua de la miera sean debidas a malicia del trabajador.

Art. 35. La Empresa practicará las 
correspondientes liquidaciones a los 
resineros.

Se admiten, como impurezas normales. un 2 por 100 e n . la"' miera y 
un 3 por 100 en el «barrasco» o «raa- ’dura», descontándose únicamente al trabajador, a efectos de su remunera
ción, las que excedan de estos porcentajes.

Sección cuarta 
SUELDOS Y SALARIOS

Art. 36. Se establecen los siguien
tes sueldos y salarios para el perso
nal ocupado en esta industria: 1

GRUPO A).—Personal de Monte
Subgrupo b).

Guardas mayores ..........................   4.600 ptas. )Sobreguardas ............................................ 4.200 » >Con casa.
Guardas  ................................................  3.750 » )
Maestros de labores ...............................    9,25 » diarias.Vigilantes ..................................................    8,50 » *

GRUPO B ) .—Personal de Fábrioa
Subgrupo a ).—Personal de Destilación

Destiladores de primera   12,50 (casa, luz y 3 ton. leña anuales)Destiladores de segunda   H-00 (casa, luz y 3 ton. leña anuales).
Ayudantes de destilador .................... 8,50

Subgrupo b ). — Profesionales o de II. Fogoneros y Oarrete-
oficio. ros   9,00 i
Oficiales de 1.» . . . . .......   11,50 ptas. n i .  Cuadreros y Arrie-
Oficiales de 2.a ..................  10,25 » ros   8,00 »
Oficiales de 3.a ..................  9,25

Subgrupo c).—Aprendices. U grupo eones.
De 14 a 15 años ............. 3,50 ptas. I. Peones ordinarios .... 7,50 ptas.
De 15 a 16 » .............  4,50 » Pinches*De 16 a 17 »   5,50 » U ' F m cnes*De 17 a 18 »   7,00 » A los 14 años... ...........  3,00 ptas,

Subgrupo d ) .—Peones especializados. A los 15 »   4,00 »
I. Receptores - Pesado- A los 16 i    5,00 *

res ..............    10,25 ptas. A los 17 » 6,00 »
GRUPO C).—Personal Subalterno 

I. Ordenanzas (en Oficinas centrales de
Madrid, Bilbao y Barcelona)   3.000 y 5 quin. de 400.

(En Oficinas centrales de restantes plazas) .................................................................. .*.. 3.900 y 5 quin. de 400.
II. Almaceneros ............. ....................................... . 9,00 ptas. diarias.

III. Porteros y Serenos de fábrica ............ 7,50 ptas. diarias.
GRUPO D).—Personal Administrativo

Categoría En fábrica
En oficinas centrales, a excepción de Madrid, Barcelona y Bilbao

En oficinas de Madrid, Barcelona y Bilbao
Quinquenios

I. Jefes de 1.a 8.400 10.000 13.000 5 de 1.26031. » » 2.a 7.200 8.000 1.1.000 5 ». 1.000
III. Ofic. Adm. de 1.a 6.000 6.750 9.000 5 » 800
IV. » » » 2.a 5.500 6.000 7.500 5 !> 700
V. Auxiliares ......... 4.000 4.500 5.500 5 2> 550

VI. Aspirantes:
De 14 a  16 años. 1.500 1.800 2.250 —
De 16 a 18 años. 2.000 2.250 2.750
De 18 a 20 añcs. , 2.500 2.750 3.250

GRUPO E ).—Personal Técnico no titulado 
I. Encargados de Fábrica o Servicios...... 6.000 con 5 quin^de 600 ptas.

H. Contramaestres o Maestros de Taller
y Jefes de Labores ..........   5.500 » 5 » » 550 »

JÜI. Delineantes y Jefes de Depósito ......... 4.250 » 5 » » 450 »
IV. Auxiliares Analistas .............. '...............  4.000 » 5 » » 400 »

GRUPO F.—Personal Titulado
I. Ingenieros de M ontes  18.000 ptas. (durante los dos primeros años).

Pasados éstos, se.fijará libremente por encima de 20.000.
En todo caso tendrán derecho a 5 quinquenios de 2.000 pesetas, 

n .  Químicos   14.000 con 5 quin. de 1.500 ptas.
III. Ayudantes de Montes    13.000 » 5 » » 1.250 »
IV. Peritos (Topógrafos, e tc .i 8.000 5 » » 800 »

Art. 37. Cómputo de ¡a antigüedad.
Para e¡ cómputo de los quinquenios 
que establece el presente Reglamento 
se tendrán en cuenta los años servi
dos a la Empresa en la categoría, 
siempre que no se disfrute de régimen 
más favorable en virtud de normas 
anteriores legalmente establecidas, y  
empezarán a devengarse desde ei pri-. 
mer día del mes siguiente al en que &e 
cumplan.

En el caso de ascenso a la catego
ría superior, si por acumulación de 
quinquenios se percibiese en total can
tidad superior al sueldo base de la nueva categoría, se entenderá con
solidada aquella cantidad, percibiendo 
sobre ella los quinquenios que se de
venguen correspondientes a la nueva categoría.

CAPITULO V
JORNADA Y DESCANSOS 

Sección primera
JORNADA

Art. 38. Dada la influencia que 
ejercen la época y el estado del am
biente en la obtención de la miera, la 
Jomada de 'trabajo de los resineros^
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remasadores y aprendices de resinero 
se ajustará a los usos y costumbres 
de cada provincia, región o localidad.

La jomada de trabajo de los obreros 
de fábrica será la legal de ocho horas.

La distribución de la jornada de 
trabajo, tanto de los obreros de mon
te como de los de fábrica, se hará, en 
todo caso, con arreglo a la costumbre 
de cada localidad, decidiendo, en caso 
de duda, la Inspección de Trabajo, pre
vio informe de la Delegación Local de 
Sindicatos.

Art. 39. La jornada de trabajo del 
Personal Administrativo será de 45 ho
ras semanales, distribuidas en jornada 
diaria de ocho horas, salvo los sába
dos, que será de cinco, poiMa, mañana; 
esta jomada será la normal.

Sin embargo, las Empresas que ten
gan establecida otra inferior a La an
teriormente señalada están obligadas a 
conservarla; esta jornada se llamará 
reducida.

Las Empresas que se encuentren en 
este último caso podrán, sin embargo, 
exigir a su personal que continúe su 
labor durante las horas necesarias, pe
ro sin rebasar los limites que la Ley es
tablece. En tales circunstancias, sola
mente se considerarán y pagarán co
mo extraordinarias las horas que exce
dan de la jomada normal; y lâ  dife
rencia entre las horas de la jornada 
reducida y el horario normal se paga
rán a prorrata.

En todo caso, los empleados que ten
gan obreros a sus órdenes, o cuya lar 
bor se halle íntimamente relacionada 
con la duración de la jomada de és
tos, prestarán su trabajo durante el 
mismo período de tiempo y con el mis
mo régimen que ellos.

En las oficinas, departamentos o ser
vicios en que, por exigencias del tra
bajo, no puedan utilizarse simultánea
mente por todos los empleados los be
neficios de la jornada reducida del sá
bado se establecerá, de acuerdo con 
ellos y teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio, el correspondiente 
turno. Lo mismo se hará cuando se 
trate de trabajos que, por su natura
leza, requieran atención continua. En 
ambos casos se pagarán como extra
ordinarias las horas que excedan de 
la jornada normal.

Art. 40. Las Empresas someterán a 
la aprobación de la Inspección del 
Trabajo los correspondientes hora
rios; que fijarán teniendo en cuenta 
las necesidades de los distintos servi
cios

Sección segunda
DESCANSOS

Art. 41. Descanso dominical.—Todos 
los trabajadores comprendidos en la 
presenie Reglamentación disfrutarán 
del descanso dominical regulado por 
la Ley de 13 de julio de 1940 y el Re

glamento de 25 de enero de 1941, con 
excepción de los empleados en las fae
nas que a continuación se detallan:

a) Los guardas mayores, sobreguar
das y guardas, los cuales, sin embar
go, disfrutarán de un descanso míni
mo de dos domingos cada mes, que 
podrán permutarse por otro de cua
renta y ocho horas consecutivas cuan
do el pinar donde presten sus servi
cios está a más de 5 kilómetros del 
pueblo más cercano.

b) Los resineros y remasadores em
pleados en las faenas de recolección 
de la miera, pero con lav restricción 
de sujetarse en cada localidad a las 
modalidades y costumbres tradiciona
les. En todo caso, este personal dis
frutará,- una vez terminadas las labo
res, un día de descanso retribuido por 
cada dos semanas de labor o frac
ción.

c) Los que se ocupen de la carga, 
transporte y descarga de la miera 
desde el monte a la fábrica, así como 
los que se dediquen a la expedición 
por ferrocarril de las colofonias y 
aguarrás, mientras duren las actuales 
circunstancias de transporte. El per
sonal comprendido en este apartado 
tendrá derecho al descanso semanal 
compensatorio y demás derechos que 
le otorga la Ley y Reglamento ante
riormente citados.

En todo caso, las Empresas estarán 
obligadas a conceder al personal com
prendido en el apartado c) una hora 
para el cumplimiento de los deberes 
religiosos; y siempre que sea posible, 
y aprovechando los medios de loco
moción de las Empresas, facilitarán 
dicho cumplimiento al personal de los 
apartados a) y b).
* Art. 42. Vacaciones. — El personal 
obrero y subalterno, con excepción de 
los Guardas y Ordenanzas de las Ofi
cinas Centrales, disfrutarán anual
mente de siete días laborables de va
cación, o de la parte proporcional se
gún el tiempo trabajado al servicio 
de la Empresa. En todo caso, el per
sonal de menos de veintiún años ten
drá derecho a que sé le conceda todo 
el tiempo que permanezca en los Cam
pamentos o Cursillos del Frente de 
Juventudes.

La duración de las vacaciones de 
los Guardas, en cualquiera de sus ca
tegorías, será de quince días, que se 
concederán en época que no coinci
da con los períodos intensos de la 
campaña.

El Personal Administrativo, el no 
titulado y los Ordenanzas de tas Ofi
cinas OentaTales tendrán derecho a 
veinte o quince días de vacación, se
gún lleve más o menos de cinco años 
al servicio de la Empresa.

Y cualquiera que sea su antigüe
dad, el Personal Titulado disfrutará 
de veinte días.

CAPITULO VI

FALTAS.—SANCIONES.—PREMIOS
Art. 43. Sin perjuicio de la respon

sabilidad que puede derivarse para 
el rematante, los Ingenieros Jefes de 
los Distritos Forestales impondrán a 
los resineros que hayan causado da
ños en las «matas» que tuvieran 
asignadas, alguna de las siguientes 
sanciones: Multa hasia 100 pesetas, 
traslado de mata y prohibición abso
luta de trabajar en el monte.

Art. 44. Cada Empresa hará en el 
Reglamento de régimen interior la 
clasificación en leves, graves y muy 
graves de las faltas en que el perso
nal pueda incurrir, atendiendo a su 
importancia, trascendencia y malicia.\

Asimismo determinará las sancio- 
nes con que deban castigarse, de 
acuerdo con la siguiente escala:

Por jaitas leves: Amonestación pri-' 
vada. •

Por jaitas graves: Suspensión de 
jornal o sueldo por plazo inferior a 
siete días.

Disminución o pérdida total del pe
riodo de vacaciones.

Multa no superior a la séptima par
te de una mensuaüdad.

Traslado de servicio, grupo o zona.
Recargo, hasta el doble, de los 

años que este Reglamento determina 
para aumentar de sueldo.

Por jaitas muy graves: Pérdida to
tal de la antigüedad.

Pérdida total o definitiva Me la ca
tegoría.

Reprensión pública.
Suspensión dé emple0 y sueldó por 

tiempo no inferior a quince días ni 
superior a dos meses.

Despido.
Se reservará el despido para las 

faltas cuya corrección exija realmen
te tal medida y, en todo caso, para 
la reincidencia en faltas muy graves.

Todo ello san perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales cuan
do la falta sea constitutiva de delito 
y de dar cuenta a la Autoridad gu
bernativa o al Distrito Forestal cuan
do proceda. ' ‘

Art. 45. Siempre que se trate de 
faltas graves o muy graves, la Em- . 
presa sancionará Ies faltas cometi
das, previa instrucción del oportuno 
expediente, en el que deberá oírse 
inexcusablemente al interesado, acep
tándole cuantas pruebas de descargo 
proponga.

En el Reglamento, interior se deter
minarán los trámites y plazos a que 
se sujetará dicho expediente, que de
berá concluirse en el plazo de un 
mes.

Guando las circunstancias del caso 
lo exijan, la Empresa podrá acordar 
la suspensión de emple0 y sueldo du
rante la tramitación del expediente,.
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En los casos de fa ltas  muy graves, 
el personal ppdrá recu rrir con tra  la 
resolución de la Em presa ante la M a
g is tra tu ra  del Trabajo, que reclam a
rá  de aquélla el expediente y adm i
tirá  a am bas partes las pruebas opor
tunas.

La resolución que dicte la M agis
tra tu ra  será inapenable.

Art. 46. El abuso de autoridad por 
p arte  de los Jefes será siempre con
siderado como fa lta  muy grave; el 
que lo sujfra lo pondrá inm ed ia ta 
m ente en conocimiento del D irector 
de la Empresa, que deberá o rdenar la 
instrucción del oportuno expediente.

Art. 47. El im porte de las m ultas 
im puestas por la Em presa y de cuan
tas sanciones puedan significar una 
economía para  ella se destinará  a 
increm entar el fondo destinado a  plus 
de cargas fam iliares correspondiente 
a Ha sieuiente anualidad.

Art. 48. En el R eglam ento particu 
la r dé cada Em presa se establecerá 
la form a de prem iar la conducta, 
rendim iento, laboriosidad o cualida
des sobresalientes del personal. Estos 
premios podrán consistir en  can tida
des en metálico, aum ento de sueldo, 
disminución de los años necesarios 
para  a lcanzar los aum entos por tiem 
po de servicio, o cualesquiera otros 
estímulos sem ejantes.

Tam bién se determ inará los casos 
y condiciones en que la conducta pos
terior del sancionado anule las notas 
desfavorables de su expediente.

Art. 49. Las Delegaciones de T raba
jo sancionarán  las infracciones de la 
presente Reglam entación com etidas 
por las Em presas con m ultas de c in
cuenta a mil pesetas, o propondrán 
a la  Dirección G eneral o tras supe
riores cuando la na turaleza, o c ir
cunstancias de la fa lta , o de los in
fractores, o la reincidencia así lo 
aconsejen. J£n estos casos, la D irec
ción G eneral de T rabajo  podrá pro
poner a la Superioridad el cese de 
los D irectores, G erentes o miembros 
del Consejo de A dm inistración res
ponsables de tal' conducta.

Art. 50. .Cuando en una explota
ción se fa lte  re iteradam ente a las 
prescripciones de este R eglam ento 
o de las Leyes de trabajo , el D irector 
que esté al frente incurrirá  en fa lta  
muy grave y podrá ser inhabilitado 
para  ocupar puestos de dirección, sin 
perjuicio de la sanción económica que 
proceda.

CAPITULO VII

ENFERMEDADES E INDEMNIZA
CIONES.—JUBILACIONES

Art. 51. En tan to  se llegue a la im
plantación. con carácter nacional, de 
las Instituciones que han  de atender 
los casos de enferm edad, m uerte, e t

cétera, las Em presas establecerán o 
m antendrán  para el personal fijo las 
condiciones m ínim as sigu ien tes:

En caso de enferm edad que dure 
más de cinco días se cobrará desde 
el prim er d ía  y du ran te  el plazo m á
ximo de un mes el 75 por 100 del 
sueldo, y el 50 por 100 duran te  el mes 
siguiente. Pasado este último plazo no 
se devengará can tidad  alguna. Se ex
ceptúan las enferm edades venéreas, si
filíticas y sim ilares no hereditarias, 
las derivadas del alcoholismo y las 
recibidas en riñ a  o accidentes, salvo 
que aquéllas se hayan producido en 
legítim a defensa. En el caso de que 
las heridas se produzcan por defen
der los intereses de la Empresa, se 
pagará la to talidad  del sueldo h asta  
la com pleta curación del trabajador.

En todo caso el personal enferm o 
tend rá  derecho a que se le reserve su 
puesto du ran te  el plazo de seis m e
ses, pudiendo la Em presa sustituirle 
m ien tras tan to  con un in terino , que 
deberá cesar tan  pronto el enfermo 
se reintegre al trabajo . En el caso de 
que éste deje tran scu rrir dicho plazo 
sin re in tegrarse  a su puesto, será éste 
ocupado definitivam ente por el in te 

resado, que pasará a ser de p lantilla , 
computándosele, a todos los efectos, 
el período de in terin idad.

En caso de defunción, la Empresa 
abonará siempre 250 pesetas para  
gastos de sepelio y, además, una in
demnización, variable según el tiem 
po de servicios del fallecido, siempre 
que éste deje alguno de los parientes 
que a continuación se expresan: viu
da, descendientes legítimos o n a tu ra 
les reconocidos, menores de edad o 
inútiles p a ra  el t r a b a jo ; herm anos 
huérfanos m enores de edad que es
tuviesen a su c a rg o ; ascendientes po
bres, sexagenarios o inútiles p a ra  el 
trabajo .

Las indem nizaciones que por este 
concepto se establecen* son las siguien
tes: 2 m ensualidades a los tres años 
de servicios, 3 a los seis, ,4 a los diez,
5 a los quince y 6 a los que hubieran 
servido m ás de quince años. P a ra  el 
abono de esta indem nización no se 
com putarán  Tos pluses y pagas ex tra 
ordinarias establecidos o que se esta
blezcan.

El R eglam ento in terior determ ina
rá los requisitos o trám ites p a ra  la 
ejecución de lo dispuesto en  el pre
sente artículo.

Art. 52. Al cum plir el personal fijo 
la edad de sesenta y  cinco años, o en 
el caso de inutilidad para  la  función 
que tuviese asignada, pasará a la si
tuación de jubilado, con. el 40 por 100 
del últim o sueldo que hubiera perci
bido, sin con tar los pluses o pagas 
extraord inarias que hubiese devenga-: 
do, siempre que lleve quince años al 
servicio la  Em presa.

No tendrá aplicación lo dispuesto 
en el párrafo an terio r si, en el caso 
de inutilidad, se le ofrece al tra b a ja 
dor cargo compatible con sus ap titu 
des y categoría.

CAPITULO VIII

REGLAMENTO INTERIOR

Art. 53. En el plazo de tres meses, 
contados a pa rtir  de la publicación 
del presente Reglam ento, toda  Em 
presa debe redactar su R eglam ento de 
régimen interior, en el que se refle
ja rán , con la m ayor exactitud  posi
ble, su peculiar organización, tan to  
técnica como laboral, ajustándose al 
espíritu y norm as de la presente Or
denanza y de las d e m á s  disposiciones 
vigentes.

Dicho R eglam ento in terior s e r á  
aprobado por el Delegado de T rab a
jo si la Em presa desarrolla su activi. 1 
dad den tro  de una  sola provincia, o 
por la Dirección G eneral de T rabajo 
si la desarrollare en  varias.

T an to  la Delegación como la Direc
ción G eneral de T rabajo  recabarán  
los oportunos inform es de la* O rgani
zación Sindical correspondiente y del 
D istrito  Forestal, o de la Dirección 
General- de Montes, resolviendo sobre 
la aprobación en el plazo de sesenta 
días, contados a p a rtir  de la en trada  
de los expresados informes.

, C ontra  la resolución que dicten las 
Delegaciones de T rabajo  podrá recu- 
rrirse an te  la Dirección G eneral den
tro de los (fuince días siguientes, a 
p a rtir  de la notificación.

CAPITULO IX

SEGURIDAD, PREVENCION DE 
ACCIDENTES E HIGIENE

A rt. 54. En o] R eglam ento in terio r 
deberán incluirse ineludiblem ente las 
oportunas norm as relativas a  seguri
dad, prevención de accidentes e higie
ne en los talleres.

Se determ inarán  asimismo las san 
ciones aplicables a  lo$ trabajadores y 
a los Jefes, o encargados, por incum 
plim iento de dichas norm as, y los pre
mios o estím ulos para  quienes demues
tren m ayor celo en su observancia.

P a ra  la aprobación de esta  parte 
del Reglam ento se solicitará el opor
tuno infqrm e de las Inspecciones de 
T rabajo  o de la  Sección de Prevención 
de Accidentes del M inisterio, según 
corresponda dicha aprobación a las 
Delegaciones de T rabajo  o a  la Direc
ción G eneral.

.T odas las Em presas resineras de
berán establecer botiquines de urgen
cia en -lo s-lugares  de trabajo.

Aft.' 55, El Distrito Forestal esto, 
diará el plan necesario para el deco*
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roso alojam iento del personal de m on
te. A tal efecto se establece, con ca
rácter obligatorio, un porcentaje nc 
superior al 2,5 por 100 sobre la renta 
que produzca cada monte, por el con
cepto de resinación, y que deberá ser 
abonado anualmente por la Empresa 
rematante, descontándolo del canon 
o precio del remate del monte respec
tivo. Sin embargo, los Ingenieros Je
fes de los Distritos Forestales podrán 
exigir que las Empresas resineras ade
lánten los porcentajes correspondien
tes a los años de duración de los con
tratos.

Las Empresas explotadoras estarán 
obligadas al transporte gratuito de 
K s materiales de construcción que 
procedan de aprovecham ientos conce
didos por los Distritos Forestales para 
la ejecución de lo dispuesto en*el.pre
sente artículo.

Los Distritos Forestales darán cuen. 
•ta anualmente a la D irección Geno 
ral de M ontes, que lo pondrá en co
nocim iento de la de Trabajo, de las 
cantidades recaudadas y de los pla- 

- nes para su inversión.

CAPITULO X

DISPOSICIONES VARIAS
Art. 56. Formación profesional del 

Personal de Monte.—L a Jefatura Pro
vincial de Sindicatos deberá impulsar 
la celebración de conferencias, cursi-' 
líos, etc., encam inados a la m ejor for
m ación profesional del Personal de 
Monte.

Art. 57. Traslados.—Tan sólo por 
causas justificadas podrá la Empresa 
trasladar a su personal del lugar o 
factoría  ¿n  que preste sus servicios a 
otra distinta, procurando, en todo ca
so, ocasionarle los menores perjuicios 
para lo cual 'tendrá en cuenta la anti
güedad, circunstancias familiares, et
cétera. \

Siempre que el traslado Se haga por 
iniciativa de la Empresa, serán abona
dos los gastos que origine.

Art. 58. Salidas.—El personal que. 
por orden superior, tenga que despla
zarse de su residencia habitual, tendrá 
derecho a que s.e le abonen,' además 
del sueldo o jornal, y, previa justifi
cación, los gastos de viaje y los de 
estancia, com ida, etc., para los cua
les se le anticiparán las cantidades 
necesarias.

Art. 59. Gratificación tíe Navidad.—  
El personal fijo  que en  el m es de di
ciem bre se halle trabajando en la in 
dustria resinera tendrá derecho a una 
gratificación, equivalente a una sem a
na o  a un m es de retribución, según 
la categoría a que corresponda y ten
ga asignado en el presente Reglam en
to, jornal o sueldo. A efectos de esta 
gratificación, que será abonada' el dlá

laborable anterior al 22 de diciembre, 
se com putarán sobre el jornal o suel
do asignado los aumentos por quin
quenios y el plus de vida cara.

Art. 60. Normas concretas de apli
cación. — Los Delegados de Trabajo, 
previo estudio y propuesta de la Cen
tral Nacional Sindicalista, someterán 
a la Dirección General de Trabaje 
aquellas normas de carácter concreto 
que, dentro del espíritu de las presen
tes Ordenanzas, se considere necesario 
o  conveniente, establecer para su acer
tada aplicación.

DISPOSICION ES ADICIONALES 

I .—Plus por cargas familiares

1. En atención a las cargas fam i
liares del trabajador, cualquiera que 
sea eQ. grupo profesional en que se 
halle encuadrado, se establece un plus 
de cargas, que se regirá por las nor
m as que a continuación se detallan.

2. Este plus por cargas fam iliares 
representará el 10 por 100 de la n ó 
m ina de cada Empresa en el año an
terior (1.° de marzo a fin de febrero), 
y se repartirá por el sistema de pun
tos, en la siguiente form a:

Puntos

Casados ...........................................  5
Idem  con  un h ijo   ..................  6
Idem  id. dos h ijos ...................  7
Idem  id. tres h ijos •...................  8
Idem  id. cuatro h ijos ................  • 10
Idem  id. cinco h ijos ................. 13
Idem  id. seis h ijos ....... ...........  16
Idem  id. siete h ijos ...................  19
Idem  id. ocho h ijos  ...............  22
Idem  id. nueve h ijos   .............. 25
Idem  id. diez h ijos ...................  30
Idem  id. once h ijos .................... 35
Idem  id. doce h ijos  ....... ...........  40
Idem  id. trece*hijos  ................. 45
Idem  id. catorce h ijos ........... 50
Idem  id. quince h ijos ..............  55
Idem  id. dieciséis h ijos   ...... 60

Para los efectos de la anterior esca
la, ¿ólo se com putarán los h ijos  m e
nores de veintitrés años, solteros, no 
colocados y que no perciban sueldo o 
retribución alguna.

En el caso de que la m ujer de un 
trabajador esté colocada en cualquier 
actividad, se deducirán los 5 puntos 
señalados por razón de m atrim onio, 
com putándosele solam ente los restanl 
tes.

Los viudos se incluirán en el grupo 
que corresponda, según el núm ero de 
hijos.

3. En atención a la característica 
de tem poralidad del trabajo de los 
Resineros, Rem asadores y Aprendi
ces, se segregará de la nóm ina gene
ral Ta correspondiente a estos trabajadores

 obteniéndose sobre cada una 
de estas nóminas el 10 por 100, que 
se distribuirá en la form a que se ex
presa en la norma siguiente.

4. Para efectuar el reparto se de
terminarán, en primer lugar, las pe
setas que correspondan a cada punto; 
a tal efecto, se dividirán las cantida
des a que asciende el 10 por 100 de 
cada una de las dos nóm inas antes 
citadas por la suma total de puntos 
que resulte de aplicar la escala ante
rior al personal com prendido en cada 
una de ellas, según las situaciones fa 
miliares creadas hasta 31 de mayo. 
Esta operación se efectuará en la pri
mera quincena de junio.

La cantidad que por cargas fam ilia
res corresponda percibir a cada uno, 
resultará de m ultiplicar el cociente de 
la división antes expresada por el nú
m ero de puntos a que tenga derecho, 
según sus circunstancias.

Para el personal que trabaje por ho
ras (m ujeres de limpieza, e tc .), la 
cuantía de los puntos será proporcio
nal a las horas que trabaje.

Las cantidades que se asignen por 
cargas fam iliares no sufrirán altera
ción  durante el transcurso d e l' año 
cualesquiera que sean las m odificacio
nes que las fam ilias experimenten.

Este plus se abonará por períodos 
que determinará cada Empresa, sin 
que pueda ser superior a cuatro m e
ses.

5. Para entender en cuanto se re
laciona con  el plus de cargas fam i
liares, se constituirá en cada Empresa 
una Comisión integrada por el Jefe, o 
D irector General de la misma, con fa 
cultad de delegar, por el Jefe de Peiv 
sonal y por tres representantes desig
nados por la Empresa, previa propues
ta en terna del Sindicato, el cual pro
curará estén representados los dife
rentes gupos y categorías.

 II.— Plus de carestía

1. Dadas las presentes circunstan
cias económ icas, se instituye otro plus, 
en concepto de carestía de vida, equi
valente al 20 por 100 de los sueldos 
o jornales que se perciban. E ste 1 plus 
tendrá el carácter de circunstancial, 
transitorio v revisable, y desaparecerá 
tan pronto se superen las circunstan
cias que lo motivan.

2. Tendrá derecho a percibir este 
plus todo el personal, incluso el que 
trabaje a destajo, cuyos tipos, así co
n o  los Nde las primas por producción, 
se entenderán aumentados en el ex 
presado porcentaje.

3. El personal que trabaja a jo r 
nal. o sueldo, percibirá tan sólo, en 
concepto de plus de carestía- de vida, 
[a diferencia entre la retribución ac
hual y la cantidad que resulte de aña-
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dir el plus a los sueldos base que el
presente Reglamento establece.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Dentro del mes de marzo 
del corriente año los Distritos Fores
tales procederán a clasificar los pina
res y a fijar los tipo» de destajo de 
los Resineros y Reonasadores.

Estos tipos de destajo serán de obligada 
 observancia para Empresas y tra

bajadores, respetándose, sin embargo, 
durante la presente campaña, los su
periores que se hubieran concertado 
a la fecha de la publicación del pre
sente Reglamento.

Segunda.—La división y asignación 
de matas actualmente establecida se
rá respetada mientras dure el período

de resinación ya comenzado, pudiendo, 
 no obstante, procederse a nueva 

división y asignación por acuerdo en
tre la Empresa y el personal. En este 
caso deberán practicarse dichas ope
raciones con sujeción a lo dispuesto 
en̂  este Reglamento.

Madrid, 5 de marzo de 1943.—El Di
rector general de Trabajo, Francisco 
Ruiz Jarabo.

C O N T R A T O  D E  T R A B A J O
Fábrica de    Campaña 
Monte ..................................................  .......
Término municipal ....................................................
Número total de pinos .................................................... De mu p<arte don ___ _ «n nombre de la Empre

sa ....... y de otra los obreros que al margen se
REPARTO DE PINOS relacionan, todoe ellos mayores de dieciocho afios,

y los que no lo son asistidos de sus representantes 
Número de obrero Categoría (1) Nú11161'0 de - legales, en su propio nombre y representación, cada

o*d€n pinos uno de ellos, convienen el presente contrato de trar
__________________ ______________  ___ ______ bajo, de acuerdo con las ^guientes

C O N D I C I O N E S  
1.a Tiene por objeto este contrato, la realización

de los trabajos de (2) ...........................  del lote de
pinos que a cada uno de los obreros contratantes 

. se asigna en el monte y término municipal que al
margen se; citan.

2.a La prestación del trabajo objeto de este contrato es absolutamente personal, 
por la práctica que requiere, quedando por ello prohibido a los contratantes, sin .autori
zación especial y escrita de la Empresa, hacerse ayudar por personas ajenas a la mis
ma, ya sea gratuitamente o mediante retribución.

3.a Las labores de resinación comenzarán por la preparación del monte, y las de
más labores y trabajos, a medida que la marcha de éstos lo aconseje, ajustándose en

• todos ellos a las instrucciones de la Empresa, representada a estos efectos en cada ex-- 
* plotación por el Guarda o Maestro de Labores designado por aquélla.

V  Por los trabajos precisos de preparáción y acondicionamiento die los pinos
para su resinación, los obreros resineros percibirán la retribución de .............  pesetas
por cada mil ¡pinos, que lies será satisfecha dentro del plazo de Ocho días, a contar 
del término de lu misma.

5.a Los obreros resineros, al efectuar el «desroñe» cuidarán de no dejar descubier
ta la albura o parte blanca del pino, de que estén bien lilmpios los potes o recipientes 
cáda vez que se coloquen, de taparlos al hacer el «remande» o «pica», para evitar que 
caigan en ellos impurezas, y de separar lo mejor posible de las mieras las brozas 
y agua.

• Las labores o entalladuras se ajustarán a las siguientes dimensiones:

Entalladura del l.cr -año: .......  mm. alto p o r   ancho por  profundidad.
» » 2.° » .  » » »   » »   »
»  »  »    »  »  »  »  »   * »

v » » 4.° »    » » » ....... » » .......  »
» » 5.° »   » » > »  » .......  »
» » 6.° »   » » »   » »   »

6.a Calculándose la producción media del pinar mencionado e n    kilogra-

(1) Resinero** R; Remasacjtor =* r: Aprendiz = A.
42) Preparación, pica, remaca, joopresando los que le  «emprendan en «1 contrato»

^ *
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mos de miera por pino, cada resinero o aprendiz está obligado a dar un mínimo de
•............. picas, y estará retribuido con ............ , pesetas por cada cien kilos de miera
neta, sin agua ni impurezas, que ingrese en la fábrica expresada al margen; a tal 
efecto, ja persona que expresamente designe el trabajador podrá presenciar las opera
ciones de repepción, pesado y vaciado de barriles, para apreciar la cantidad de agua 
y materias extrañas deducibles.

Se consideran impurezas normales—ein descuento, por tanto, para el obrero—un 
dos por ciento e:n las mieras y mn tire* por ciento en el «barrasco».

7.a Los obreros remasadoree percibirán a razón de pesetas ..............  por cada don
kilos de miera, y estarán obligados a -efectuar las recogidas cuando los recipientes es
tén próximos a llenarse, excepto el último, que ee hará inmediatamente de recogido el 
«barrasco» en el pote^

8.a Los obreros que realicen las labores de «pica» y «remasa», percibirán acumu
lado el importe de ambas.

9.a Las liquidaciones de las labores despica» y «remasa» se practicarán por reman
sas completas, procediéndose al pago de su importe, en moneda de curso legal, dentro 
de la quincena inmediata a la terminación de las operaciones de recepción en. fábrica 
y apreciación de impurezas. ^

Los menores de dieciocho años quedan expresamente autorizados por sus represen
tante legales para percibir personalmente cuantas cantidades les correspondan por 
el presente contrato, o como consecuencia del mismo.

10. El trabajador podrá solicitar anticipos, a cuenta del trabajo realizado, hasta 
el 75 por 10Ó de su importe, que se deducirá de la .primera liquidación que se practique.

11. Al finalizar los trabajos percibirán los obreros un día de descanso retribuido 
por cada dos semanas trabajadas, así como la parte proporcional de vacación anual 
de siete días laborables consecutivos, a razón del jornal regulador de doce pesetas 
diarias.

12. Los obreros se comprometen a no'abandonar sus faenas en el pinar sin auto
rización escrita de la Empresa, a no ser que exista causa justificada para ello, con 
arreglo a ja  Ley de Contrato de Trabajo, quedando expresamente prohibido a los 
trabajadores alternar con la labor objeto de este contrato otras distintas, salvo los 
casos previstos en el Reglamento Nacional de Trabajo en la Industria Resinera.

13. Serán de cuenta del patrono las cuotas obligatorias de los Subsidios y Segu
ros Sociales, quedando notificado el obrero de que la Empresa tiene concertado el Se
guro de Accidentes con la Compañía .............. ..... , •

14. Las mieras que se obtengan en la explotación y «sarros» que se produzcan, 
son de la exclusiva propiedad del patrono, sin que a ningún obrero, cualquiera que 
sea el servicio que preste, le sea permitido sacar mieras ni «sarros» del monte, bajo 
ningún -concepto, sin orden de la Empresa.

15. Los obreros serán responsables del material que se les entregue por la Empre
sa contratante.

16. Al terminar la campaña queda obligado todo resinero a colocar, boca abajo 
y limpios, ios potes o recipientes al pie de cada pino, alejando, por lo menos, dos me
tros del camino los que se hallen próximos a ellos.

17. Los remasadores están obligados a recoger en cada remasa la miera de todos 
y cada uno de los recipientes, totalmente y sin que en ellos quede cantidad alguna de 
la materia prima indicada, por pequeña que sea. .

18. Constituye materia sancionable cualquier infracción de las cláusulas de este 
contrato, o de las normales instrucciones de trabajo que se dicten por la Empresa, y 
las siguientes:'dejar al descubierto la albura del pino; la-lhezcla maliciosa o negligen
te de la miera con aguas, brozas o impurezas; la extralimitación de las dimensiones 
fijadas: el dejar de resinar o remasar voluntariamente alguno de los pinos designa
dos, o'cualquiera o tía que suponga inobservancia del contrato, órdenes e instrucciones 
de la Empresa,, o sus representantes, o de las normas acostumbradas de trabajo.

Las sanciones serán las establecidas en el Reglamento Nacional, y se impondrán 
en la forma que el mismo determina.
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Sin perjuicio do las sanciones que correspondan con arreglo al párrafo anterior
y al Reglamento Nacional, los resineros estarán obligados a indemnizar los daños y
perjuicios que la Empresa sufra como consecuencia de la falta sancionada.

19. Este contrato se concierta por (1) ...................................... (2)................................. .

CLAUSULAS ESPECIALES (3)

............ . . . . . . .      ...       .....

.....................................................................................................................................................  . .

Leído el presenta contrato, lo aprueban los contratantes, Armándolo por cuadru
plicado los que saben hacerlo, y estampando la huella digital del Indice de la  mane, 
derecha los qué no saben, e n .............................  a   (fecha).

(1) Consígnese el plazo, número de entalladuras, etc., por si cual se contraten los servicios.
(2) Se tacharán las cláusulas que no tengan aplicación, en cada caso concreto.
(3) Entre otras, se consignarán en este apartado los nombres de los trabajadores que estén autorizados para

alternar las labores de resonación con otras distintas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Parque Móvil de Ministerios Civiles

Transcribiendo resolución en virtud 
de la cual causa baja en el Cuerpo 
de Obreros y Conductores del Par
que Móvil de Ministerios Civiles el 
Obrero Conductor de cuarta cate
goría don José Linares Mallebrera.
Como resultado de una información 

sumaria instruida contra el Obrero 
Conductor de cuarta categoría don 
José Linares Mallebrera, por aban
dono de servicio y embriaguez, y de 
conformidad con la propuesta formu- 

' lada por el Juez Instructor, he acor
dado cause baja en el Escalafón del 
Cuerpo de 'Obreros y Conductores a 
que pertenece, en virtud de las atri
buciones que me confiere el artículo 
cuarto de la Ley de 8 de noviembre 
de 1941.

Lo que comunico a usted >para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1943.—El 

Ingeniero Director.
Sr. Jefe de Personal del Parque Mo

jil de Ministerios Civiles.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(253-M)
Por don Eduardo y doña Teresa Vi- 

il.'useca López, domiciliados en Madrid, 
glorieta 'de San Bernardo, 3, se ha 
denunciado ante esta Dirección Gene
ral la desaparición, durante la domi
nación marxista, de los siguientes va
lores de su pro-piedad:

Deuda Amortizadle al 6 por 100, 
emisión del año 1927, sin impuesto: 

Serie B, números 78.709/702, por un 
importe total de 7.500 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derepho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de' que. 
de no verificarlo, $erán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, 11 de marzo de 1943.—P. el 
Director general, Ismael Sánchez Es- 
tevan. 1.040-A. C.

(147-M)
Por doña Consuelo Badolato y Ar- 

jona, domiciliada en Madrid, calle de 
Villanueva, número 6, se ha denun
ciado ante esta*Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Amortiza-ble al 5 por 100, 
emisión del año 1927, sin impuesto:

Serie A, números 9.824 y 25,.248.215, 
76.438/42.

Deuda Peipetua Interior al cuatro 
por ciento:

Serie A, n Cuneros 314.029 y 30, 
423.648 y 49, 432.666 y 67, 896.523/26, 
por un importe total de 9.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
ei tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si'se  cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de . 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero, de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que* 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, 15 de marzo de 1943.—P., el 
Director general, Ismael Sánthez Es- 
tevan.

1.017-A. C.



P á g i n a  2 4 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  1 8  m a r z o  1 9 4 3

ADMINISTRACION CENTRAL

E S C A L A F O N  del Cuerpo de Abogados del Estado, totalizado en 31 de d iciem bre de 1942, contra

NUM ERO  
D E  ORDEN

CATEGORIA  
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA  
de nacimiento 

del 
intere&ado

Antigüedad 

de la posesión 

en la clase

fn el Cuerpo En a 
clase

1 G
en

en
v

1 
En

ao
iiv

f

E
n

ac
ti

ro

Día |j Mee l Afio 
1

■
Excmo. Sr. D. José Calvo Sotelo.

i Abogados del Estado D ecanos
i

1
2

1
3

1
4 |
5 |
«i

1
1 ¡ 
® !
9 i 

10 !
1

11|
1

1 2 ;
13 !
H  i
15 ¡

I

»
1

2|
ñ

» 1 
31 

» 1
1

4 ]
5| 
«1 
1 1 

1
8|

1
»l

10 |
11 1
12

»

2-

y>
3 
»

4
5
6
7

8

9
10
11
12

Excmo. Sr. D. Rafael Muñoz y Lorente... 
limo. Sr. D. Eugenio López de Sá y

Atocha ..................................................
Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas y

de la Torre ..................................... .
limo. Sr. D. Julián Lojendio y Garín .... 
limo. Sr. D. Ricardo Barriobero y Armas. 
Excmo. Sr. D. Pablo de Garnica y Eche

varría ........... ....................
limo. Sr. D. Luis Martínez Sureda ........
limo. Sr. D. Antonio García Valdecasas. 
limo. Sr. D. José A. Ubierna y Eusa 
limo. Sr. D. Francisco S a n j u á n  y Co-

lunga .........................................................
limo. Sr. D. Alberto Martínez - Pardo y

Martín .......................................................
Ikmo. Sr. D. Augusto Morales Díaz 
limo. S. D. Benito V. Artime y Limeses. 
limo. Sr. D. Félix Romaña y Latiegui ... 
limo. Sr. D. Pablo Albi de Paz ...............

Madrid ..................... ..............

Santiago (Coruña) ..............

Madrid ......................................
San Sebastián (Guipúzcoa). 
Logroño ....................................

Madrid ......................................
Cuenca ....................................
Montefrío (Granada) ........
Algocillas (Guadalajara) ...

Loja (Granada) ......... .........

Madrid ......................... ............
Madrid ............... ........*...........
Pontevedra .............................
Madrid .....5..............................
Barco de Avila (Avila) ......

4

15

22
7 
2

28
29
25
28

8

8
7

16
14
‘ 1

novbre.

novbre.

nombre.
enero
abril

diciembre
novbre.

4 junio 
septbre.

1
junio

diciembre
octubre
octubre
enero

febrero

1874

1875

1875 
1881
1876

1876
1876
1875
1876

1873

1878
1879 
1878 
1878 
1878

»

16 febrero 194 

1 dicbre. 193S 

1 octubre 193C 

>
1 enero 1938

23 enero 1938
2 enero 1939

1 abril 1939

16 febrero 1945 
1 mayo 1941 

22 marzo 1945 
27 mayo 1945
24 novbre. 1945

1
1
1
I

Abogados del Estado Jefes 
Superiores de 1.*

16 |
i
1

17 '
18 ■
19

1
1
1

20 1 
2 1 :

I-
•22 ;

i
23 !

!
24¡

1
25 .

i
26 '

1
27 ' 

1

13

14
■ 15 

»

1
16 |
17 |

1

18 I 
» 1

1
19 | 

1
20 1

1
21 |

1
22 !

1

1

2 >
3
»

4
5

6 : 

»

7

8

9

10

limo. Sr. D. Miguel M athet y Rodríguez.

limo. Sr. D. Enrique Cafyo y Madroño... 
limo. Sr. D. Antonio Laborda e Ibáñez... 
limo. Sr. D. Valeriano Pérez Flórez-Es- 

trada y Carrasco .....................................

limo. Sr. D. Alberto Díak de Brito y Antiga 
limo. Sr. D. Gabriel Mañueco y Padier-

na de Villapadiema ................................. 1
limo. Sr. D. Rodrigo Fernández de Me

sa y Porras ...........................................
Excmo. Sr. D. Andrés Amado y Reygon-

daud de Villebardet ....................................
limo. Sr. D. Raimundo Pérez Hernández

y del Arroyo ................................ t .........
limo. Sr. D. Baldomero Campo-Redondo

y Fernández .............................................  <
limo. Sr. D.. Luis Pérez Flórcz-Estrada y ,

C arraco  ..........................................................
limo. Sr D. Eusebio Chico de Guzmán y 

Caballero ....................................................  <

Madrid

Pozoantiguo (Zamora) .......
Madrid .............\ ......................

Valladolid ...............................

Valencia ..... ...........................

Villanueva Campo (Zamora)

Pedro Abad (Córdoba) ......

Alicante ..................... ..............

Madrid ......................................

Cabezas S. Juan (Sevilla) 

Alcalá de Henares (Madrid) 

Dehegln (Murcia) ........ ......

T

15
20

20

1
7 |

1
20

1

14 .

14 |
1

29 | 1
1

1 1 < 
1

u  1

abril

Julio
septbre.

febrero

1
febrero |

1
Junio |

1
agosto | 

1
diciembre |

1
octubre |

1
diciembre |

1
diciembre |

1
agosto |

1878

1878 1
1878

1878

1875

1876 

1878 

1886

1884

1885 

1884 

1875

1 abril 1939

15 febrero 1941 
1 mayo 1941

1 mayo 1941

2 dicbre. 1941 

1 enero 1942

1 enero 1942 

1 enero 1942 

1 enero 1942 

1 enero 1942
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de lo Contencioso del Estado 

c ual se  puede re cla m a r con arreglo al artícu lo  1 0 5  del R eg lam en to  orgánico de 18  de ju n io  de 1 9 2 5

TURNO 
del nombramien
to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS  
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1942
Servicios 

al Estado fue
ra del Cuerpo

OBSERVACIONES
En la clase En el Cuerpo

Años |Meses Días Años Meses |Días Años Meses  Días

Antigüedad....

Idem ........... .

Idem ..............
Idem .........
Idem ..............

Idem .......... .
Idem ..............
Idem ............

-ídem ..............
fIdem ..............

Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............

Antigüedad....

>
Idem ..... ........
Idem ..............

Idem ..............

Idem ..............

a te n  ............

'Idem ......

Idem ;...........

Idem ..............

; Idem'..............

Lldem ..............

^Idem..............

1

Dirección de lo Contencioso 

Dirección Deuda y  Clases Pasivas.
i

Delegación Hacienda de Madrid... 

»
Dirección de lo Contencioso
Granada ........................... ................
Asesoría Jur. Min. Indust. y Com.

Caja General de Depósitos ...... .

Dirección de lo Contencioso ..........
Asesoría Jur. Min. Obras Públto&s.
Pontevedra ........................'...............
Dirección de lo Contencioso , , 
Tribunal Económico Adm. Central.

Ases. Jurídica M. Obras Públicas

Dirección de lo Contencioso ... 
Tribunal Económico Adm. Central.

>

Tarragona .........................................

Avila ................. .................................

Córdoba ..............................................

»

Dárec. Gral. Timbre y Monopolios.

Sevilla ..................... ..........................

Dirección de lo Contencioso .........

Dirección de lo Contencioso..........

i

3
»
6

»
5

* 4 
3

3

»
1
7  ! 
»  1
>>

3

1
1

j
j

1 1 

1 ! 
1 ' 

*

1

1

1
1

1  1

»

10

1

3

»
»

11
11

9

10
8

! 9
1 7  
: 1
1
1

9

10
8

! »
1
1
1 8
1 ' 
1 »
i! »  

»

! »
1 »

1 »

! »

15

»
7>
»

»
»
8

29

»

15 
» 
9 
4 
7

»

16

i »
1
| 29
1
1 »
!
1 >
1
1 »
1
1 »
1
! ». 
1
1 »

26

24

26
29
40

3
41
39 
19

40

34
40
38
37
39

40

39
36

34

38 

36

39 

31 

22 

34

. 34 

34

! 9
1
¡ 3i
! 5
! i 
1 2
1
1 3 
1 8 
I 4 
! 6
1
í 7
1 1  
1 1  
1 »
! 5 
! 4
í
1
1
1
1 1

6
1

4

¡ 11
1
1 1
1
1 »
1
1 5
1
1 6
í
1 91
' 9
i
¡ io

1 3

1 • 7

1 9| 25
r  2

1 1 6
1
I 8

3

| 27

| 20 
j 27 
1 *  
1 1 1  | »

20

22 
I 5

1 1 1  

1 3

1 H  

1 1 9  

1 1 3  

1 8
| 28 

; 2 8

I1 - »

7

»

14
»

22
»
»
18

»

»

»
»
»

7>

J
1
»

5

»

»

»

i

11

»

»

»

5
1

4

8
»
»
8

9

»

»

1 ,

l
1
1

1

»

1
»

1

2

»

1
1 io

3
i

»

»
»

5
i *
■ »
; 18 
1
I 8

l
»

3»

»

1
>

i 21
1
I-

»

>

1

>

21

»

*
!
i 29

Exced. R .  O. 22 diciembre 1925.

Comis. General del Desbloqueo. 
Exced. R. O. 30 diciembre 1931. 

»

Exced. R. O. 20 mayo 1907.
»
»

»

»

»

Inspector de la Zona 2.»
*  ' »

»

Sirve en comisión una plaza de 
17.500 pesetas desde el 24 de 
noviembre de 1942.

»
»

Exced. O. 10 noviembre 1937.—  
Delegado de Hacienda de I x j -  
groño.

»

í

i

Exced. O. 14 agosto 1939.

i
Subdirector 1.° y Jefe de la Sec

ción de lo Contencioso. •
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nom bre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacim iento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase

En el Cuerpo En la 
ciase

Ge
ne

ra
l

En ac
tiv

o
En ac
tiv

o

Día  Mes  Año 

1
28; »

1
! » Excmo. Sr. D. Joaquín de Urzaiz y Ca- 

daval ............................................................. Nigrán (Pontevedra) .......... 15

1 1 
1 - 1 
| septbre. | 1887

1887
»

29
39

23
»

|.ii 
1 »

Emo. Sr. D. Vicente Rodríguez Martín... 
Excmo. Srí D. José María Cid y Ruiz 

Zorrilla .........................................................

Salamanca ............................. 9 | febrero | 22 marzo 19(

Zamora ................................... I1
1 ! 
| octubre | 1882 »

31 ;
i

24
1
1 l 2
l

limo. Sr. D. José Vicente Alamá, y So- 
riano ............................................................ Tdria (Valencia) .................. 20 |

1 - 1 
abril • | 1885 ¿7 mayo 194i

32 j »
i
1 » limo. Sr. D. Miguel Fons y Massieu ...... Las Palmas (Canarias) ..... 18 |

|
octubre | 

¡ 1
1875 »

1
33 ¡

1
25 13 limo. Sr. D. Alberto Múzquiz y Fernán

dez de la Puente ..................................... Habana (Isla de Cuba) .......

1
1

5 1

1 1 
1

agosto | 1883 23 sepbre. 194
34 ! 26 14 Albacete .................................. 8 I mayo | 1883 24 novbre. 194

Abogados del Estado Jefes 
Superiores de 2 .a

s 1
1
1
1

1
1
1
f
|

35 ;
1

» » Emo. Sr. D. Gregorio Fraile y Fernán-
Madrid ......................'.............. 12 |

¡
marzo , | 1883 »

36;
í

27 1 Sr. D. Angel Carmona y Hernández ' ..... Alcalá Henares (Madrid)... 1 1 
1

marzo |
1

1884 1 enero 1938

1
37||

o Sr. D. Saulo Quereizaeta y Sánchez ...... Orense ........................... 20 |
1

mayo | 1885 23 enero 1938zo | 11
38; 
39 j

i

29
30

3
4

Cfv ri Pcjncfn v ’T'ííPnn Palma de Mallorca ..... ........ 24 | febrero | 1884

1835

5 enero 193G
limo. Sr. D. José María Rodríguez Vi

lla m i 1 v T nnpz . .
/

Serandinas (Oviedo) ..........
1

4 1
1

octubre ! 22 abril 1940
40 ¡

i
31 5 Sr. D. Francisco Díaz de Arcava y Mi-

Zaragoza .................................
1

2 1
1

abril | 189) 1 abril 193S1
A 1 I 32 

»
33
34

limo. Sr. D. Vicente Santamaría de Rojas Madrid .................................... 19 I marzo | 1889
1887

14 agosto
»

1939•ii ’
42 |
43 |
44 !

i

6
» Cádiz ............................... ........

1
7 1 

24 í
septbre. | 

julio |
Sr. D. Manuel L^bo v López ..................
Sr. D. José María Despujol y Ricart ......
Sr. D. Eugenio Alcalá del Olmo y Santa

TV/Tn vi n

Barcelona .............................. 1890

1888

1941

1941

7
8

M ála ga .....................................
1

21 |
1

octubre |

10

21

1<_/ ui tiu

marzo
45 j 35 ' 9 Sr. D. Felipe Gómez Acebo y Echeverría Numancia Sagra (Toledo)... 22 octubre ¡ 

i
1885 1 mayo 1941

i
46 ¡
47 I

i

36
37

10
11

o T " \  Tatyî i c Mnpnirí T©1¿>ci fl c: Cáceres .................................... 21 diciembre 1 1886 1 mayo 1941J-J. xvJIIlclS IVIUI-IHJ J.glt:olao • .............
limo. Sr. D. Federico Gómez. Gorordo ... Villagarcía (Pontevedra) ... 20 octubre j 

i
1881 1 mayo 1941

I
A Q ' Madrid ..................................... 9

i
Junio l 1878 1 mayo

mayo
1941™ I

49 I
I

50 j

O©
39,

40

13

14

limo. sr. u. uesar uerveia y v^erezueia...
Q¡r n  PaH m Tt*5iHípt* V Flllfljt Vitoria (Alava) .................... 31 Julio | 1889 1 1941

C!« r\ Trrna/<i/\ /1a A Wlllaera t t  T .AnA7 Madrid .......... .......................... 8
1

junio | 1887 1 julio 194:or. u .  Ignacio cíe Airmaga y í-iupcz ...... iI
51 |
52 ¡ 
'53 j

i

41 
»
42

15
)>

t1w,a Cr» pn/1 wa Alfavrt TT Burgos ................................ 1
i

agosto 1 1884 2 dicbá'e. 1941limo. o r .  u. rea.ro Aiiaro y Aiiaru ......
Ci< n AT-tiiTV'i Rs Iflrir/in Ribadavia (Orense) ........... 30 |diciembre 1 1882 »

16 limo. Sr. D. Benito Blanco Rajoy y Es-
nn rt a. Coruña ..................................... 9 1

i
abril | 1890 1 enero., 194!i

54 !
55 ;

|

43
44

17
18

Qv* n  Alh^rfA T .0 vpvnn \7 R/Phmil Málaga ...................................... 1 junio | 1889 1 enero 1941
Sr D Rafael Lozano y Zorzano .............. Villanueva de la Serena (Ba I

dajoz) ..................................... 25 | abril f 1889
1892

1 enero 194!
56 ¡
57 !

i

»
45

»
19

cir D Francisco Tello Rentero Bailén (Jaén) ....................... 1 j iunio ! » 7
limo. Sr. D. Armando de las Alas Pu-

mariño y González Muñoz ..................
timo. Sr. D. Octavio González Bueno...

limo. Sr. D. Jesús Marañón y Ruiz Zo
rrilla .............. ..................

Oviedo ......... ............ ............ 17 |
i

diciembre 1 1893 1 enero 194!iCO | »

46

Madrid .......................... .... 13 | enero ¡ 1895

1890

»O© 1
■ I 

5 9 :i

»

20
'Madrid .................................. 24 |

i
i

diciembre | 1 enero 1942i
1
i

eoi T> Sr. D. José Bastos Ansart ...... ............. . Zaragoza .... ...................... 4 1

i
i

marzo | 1892 1 enero 1942
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TURNO 

del nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS
en el Cuerpo hasta 31 de 

d iciem bre de 1942
Servicios

al Estado fue

ra del CuerpoEn la clase En el Cuerpo
OBSERVACIONES

Años  Meses Días Años Meses ¡ Días Años  Meses  Días

ü n tig lied a d .... 
Idem  ................

1
Z a ra go za  ..................................................

2>
9

1
1

* 1 
9

»
9

*

2»
33 1 4 1 2 |

I
1

2
12

1
8

1
29
5

3 11 13
9

Exced. O. M. 26 Julio 1934.
t

íd em  ................ t 1

* 1
1

l  1 17

31
30

3 1 3

»

6

&

1 Exced. R. O. 8 Junio 1925.

9Idem  ................ V a len cia  ......«.......-.tttttittv.t ................ »
*

9  1

7 I 4

° I

7 1
Idem  ................ B a leares ............................ ......................

1 i
» 1 » 10 | 5 9

1i

1 18 Exced. O. 5 enero 1939. D elegad o 
H acienda de B aleares.!

Idem  ................ T rib u n a l Econ. Adm . C e n tra l ... 
A lbacete  ....................................................

í
3 1 8 34

34

28
32

9 17 »
1

i f 9
Idem  ............. . *

i
1 1 7 9

4
£

23

18
4

a 3 Insp ector de la  Z o n a  8a  

»
S irv e  en com isión u na p laza  de 

16.400 pesetas desde el 24 d* 
noviem bre de 1942.

A n tigü ed ad .... 
Idem  ................ D elg  de H ac. de B arce lo n a  . ..

T>

5

‘L i
1

i
i
i
i

» i
j> |

»
j>

»
»

»
J>

Idem  ...777....... Jefe' Sección  E special Inspección  
G en e ra l de H acien da .................... 4 11 8 30:

29
1

28
1

28
29
1 Q

27 9 * ■ » i
s Idem  ................ B aleares .................................................. 3 U

8

9

26 9
- 1 
1 5

»
i¿-

Idem  .............. A ud ien cia  y  Juzgados M adrid 2 9
1

8

1
7

1 1 4 »

Idem  ................ A sesoría Jur. Min. A gricu ltu ra 3 7>

i 0 

! )} 2 » 28
2Idem  ................ T rib u n al Económ ico Adm . C entral. 

»
3 4 17 !' 8 

1 Q
2 9

*Idem ................ » »  ! 
10 ¡

» 11 » »
»

&
Exced. O. M. 3 enero 1933.

Idem  ................ D irección  G en . de lo C ontencioso 

D irección  G en e ra l A d u a n a s ........

1 16 OO ! O I 7)

Idem ................ 1
1

10 !
1

10 29

1 47 1 
1
! 9 1
i

i
)> » »

¡5»

Idem  ................ C on sejo  Adm ón. de las M in as de 
A lm adén y A rrayan es .................

I
9 s

1
i

8 ! 29
i
! 8 !

1
22 2 5 | 8

Idem  ................ C áceres ................................................. 1 8 » 29 
29 I

i
I

23 |

i i
! 9 1 »

19
i

4

» . » »

Idem ..........

Idem ................

Asesoría Jur. M in. G obernación..

T rib u n al Econ. Adm. C e n tra l .......
Ases. Ju ríd ica  M. de Educación 

N acion al .............................................. .

1 

. 1

8 i
1
1

8 !
1

»

»

1 a !
! 7 !
i

i
6 I

1 1

»

i
15 |

1

» i

1
8 1

»

i
i
1 18

»
D irector gen eral de la  D euda’ y 

C lases P asivas. Exced. forzo
so O. 17 sepbre. 1941.

Idem ................ i V ocal del T rib u n al Económ ico-

1
1

8 1 y> 26 1
1 1 
> ' 4 1

i
19

1
2 11 11 1» 1

9 A d m in istrativo  C entral.

Idem .............. D irección  de lo C ontencioso 1 6 I » 29
1

27 1 
20 ¡

1

 ̂ i
1 1 f 15i

8

a l )> »

Idem ................ B urgos .......................................................... 1

}>

!
» 1 29

1 1 iii
9 !
1 l

£ | 9  l 
• 1 

7) 1
i

\\

S ubd irector 2.p y Jefe  de la S ec
ción C en tral.

Idem ................ » » 1
1

28
"  1 
» I 

1
\v 1

7) »

i
9  11| .Exced O. 2 m arro 1933.

Idem ................ C o ru ñ a  ...................................................... 1
1

1
w

1
» ! 
» i

i
» !

» 6 1 5 1 17
18

16
8

1
V.| i i\\ j

1
23

y i á e m  ................ Ases. Jur. M. In d u stria  y Com ercio 

S ev illa  .......................................................

26 1
!

24 i 
24 !

1

11 i
i

4 1

»
f

Idem  ............... w
1

9 1 9

»

¡ Idem  ................ » XV i
//
YV

* 1 
6 » 1 )>>

Exced. O. 8 enero 1941.77 y? i
i

7)
1 9  1 1 9  1 1

1 Idem ................ P residen cia  del G obiern o *................ 1
1

» '
i

22 ! 
21 1

1
1

1
1 1 
2 1

»
28

1
2 !

1
8 ! 25 

1 2!
\ »

E xced .' O. 10 sepbre. 1937 D ele
gado H acienda de G ra n a d a .'

Idem ................ » i
1
i

ir

3
1
l °  i ii

Idem ..............

Idem ¿..77Í..77..

T rib u n al Económ ico Adm . C entral. 

>

1

1

i
» 1 

i 
i

» t

» 25 ! 
1 
1

« I

U  ! 
1

. i

16

9

i
»

»

1
» 1

1

i
» 1

»

1

Presidente del C onsejo de A dm i
nistración  de las M in as de A l
m adén y  A rrayanes.

Exoed. O . 23 d iciem bre d e  194&
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NUM ERO 
DE ORDEN

CATEGORIA  
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase
En el Cuerpo En la 

clase

Ge
ne

ra
!

En ac
tiv

o
En ac
tiv

o

Día  Mes  Año

1
« i  1 
«2 ¡ 
«3 ¡

1
04 |
65 |
66 ¡ 

1
1

«7|
1
1

68 |
1
1
1
1
1

99 ¡
1
1
1

70 1
i11

71 ¡
i
í

72 !

i
7 3 :
74 ¡
75 i
76 i
77 '

1
78 !
79 i

80 j

81 ¡ 
82 !
83 i
84 ;
85 ;
86 1
87 :
88 1
89 :
90 1

91 ‘i
- 93 !

93 |
94 |

i
95 |

I
961

47
»
i

46
49
50

51

52

7>

53
1

54
1
!

55 |

50
57
58
59
60

» 1 
61 |

1
62 :

63 j 
»
64 |
65 ¡ 
06 1
67 ¡
68 !
69
70 ¡ 
7-1 |

1
72
»
73
74

75 1
í

76|

i
1 21 
1 *

22
23
24

25

26

»

1

1 2. 

3
1

• * 4 
! 5 
! 6 
1 1 
' 8 
1

»
9

10

11
1 » 

12
13
14
15
16

! 17 
' 18 

19-

| 20
1 »
1 21
¡ 22 

23 

1 24

Sr. D. José Giner y Guillot ...... .r....r..i..
Sr. D. Juan Martínez Blanquer ..............
Excmo. Sr. D. Alfredo de Zavala y La-

fora ................................................................
limo. Sr. D. Vicente Marín Casanova...
Sr. D. Leopoldo González Eohenique.......
Sr. D. Ramón Orbe y Gómez Busta- 

m a n te ................................. :.........................

Sr. D. Santiago Basanta y Silva ...r.v.v;... 
•

limo. Sr. D. José María de Lapuerta y 
de las P o za s .................................................

A b o g a d o s  d e l E sta d o  J e fe s  d e  1 /

limo. Sr. D. Antonio EfcrteBa y Bermúdez 
de Castro .................. ..................................

Sr. D. Juan Escobar y Fernández ..........

limo. Sr. D. Francisco Gómez y de Llano
t

limo. Sr. D. Femando Azpeitia y Escola

limo. Sr. D. Femando Gayo del Valle...
Sr. D. Tomás Alonso Pérez ......................
Sr D. Joaquín López Asiaín ...................
Sr. D. Mariano Traver y Gómez .............
Sr. D. José. María Berdugo Seijas ..........

Sr. D. José Fernández Arroyo y Caro...
. rimo. Sr. D. Manuel Martínez de Tena.

Sr. D José María Aráuz y Robles ..........

Sr. D. 'Roberto Sánchez Jiménez ...........
Sr. D. Agustín Vicente Gella ..................
Sr. D. José María Zabia y Pérez ..........
Excmo. Sr. D. Ramón Serrano Súñer...
Sr. D. Manuel Sánchez Mesonero ..........
Sr. D. José Martínez-Agulló. y Márquez. 
Sr. D José Luis de Campos y Salcedo... 
Sr. D. Francisco Sepúlveda y Sun^é ......
limo. Sr. D. Carlos José González Bueno 
Sr. D. Julián Lorenzo Alonso G óm ez ......

Sr. D. Emiliano Gómez Ugalde ..............
Sr. D Luis Benítez de Lugo y Reymundo 
Sr. D. Eduardo Cerro y Sánchez Herrera 
Sr. D. Daniel Zuloaga y Rodríguez de

Cela ......................................................
Sr. *D Ensebio Borrajo y Carrillo de Al

bornoz ........... .............................................
Sr. D. Vicente Sierra Marttoe» ..............

Valencia ................ ................
Alicante ............................

M ad rid ...........................W....
Madrid ....................................
M ad rid ....................................

Santander ..................;..........

Vfflalba (Lugo) ........;........

•
Salamanca ..................... .

Málaga ....................................

Madrid ...................... ;i.r.......

Madrid ........T..........................
Ventosa Pisuerga (Palencial
Salamanca ............................
Madrid ............. ......................
Aranda de Duero (Burgos)

Linares (Jaén) .....................
Vedado (Habana) ..............

Molina de Aragón (Guada-
la jara) ...... .........................

Jaraiz (Cáceres) .................
Teruel .................................... -
Guadalajara .........................
Cartagena (Murcia) .......... .
Salamanca ......... .'.................
Madrid ...................................
Madrid .................*.................
Madrid ....................................
Madrid ............. ......................
Villaverde de Medina (Va*

lladolid) .................... .........
Colmenar Viejo (Madrid)...
Madrid .....................................
Valencia ..... ; ................. .....

Valladolid ...............................

Santafé (Granada) ..............
Valga (Pontevedra)

29
6

25 
25 

, 20

. 24

. 11

. 31

10

28

22

2

22 
i 3

25

:S
15
20

18
11
3

26
. 12 
. 19 
. 19 
. 15 
. 19 
: 30

. 28 
5

.* 15 
• 13

1

8
. 20

septbre.
novbre.

mayo
julio
Julio

octubre

enero

octubre

marzo

enero

octubre

enero

mayo
julio

octubre
abril
abril

agosto
Julio

abril 
julio * 

marzo 
marzo 

septbre. 
mayo 

febrero 
octubre 
novbre. 
junio

enero 
¡ enero 

diciembre 
abril

abril
1
| enero 
| abril

1889 
1893

1893
1895
1890

1891 

1899

1896

1897

1898

1896

1899

1892
1895
1897
1896
1894

1894
1896

1898 
189.9 
1904
1899 
1901 
1908 
1904
1901
1897
1898

1898
1894
1902 

| 1902
1
| 1900 
1
| 1897

1900

22 marzo 194
27 mayo 194

i
23 sepbre. 194! 

1 octubre 194;

14 novbre. 194

24 novbre. 194:

31 dlcbre. 194:

2 julio 1938 

9 febrero 1937

15 agosto 1931 

10 sepbre. 1937

10 novbre. 1931 
12 novbre. 1931
1 enero 192*3 

23 enero 1938
2 marzo 1938

1 abril 1933
28 mayo 1931

5 enero 1939 
9 octubre 1939

11 enero 1940 
22 abril 1940
4 junio 1940 
8 enero 1941 

21 marzo 1941 
1 niayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941

1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941

1 mayo 1941

1 mayo 1941 
1 mayo 1¡941
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TURNO 

del nombramiento 

en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31de 

diciembre de 1942
Servicios 

al Estado fuera 

del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años | MesesDías Años Meses Días Años  Meses Días

Antigüedad.... 
Idem ...........

Idem .............
Idem ..... .
Idem ........ .

Idem ..... ......

Idem ..... ¡r..7..

Idem ............

Idem ...;.7......

Idem ....i......

Idem ....... .

Idem ...i.;......

Idem ...... .
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............

Idem ..... ......
Idem ............

Idem ..... ......
Idem ............
Idem .............
Idem ............
Idem ......-.....
Idem ...r........
íldem ............
Idem ...........
Idem ....7—r....
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem .......... .

Idem ...........
Idem ............

Valencia ........................................
n

' n
Dirección de lo Contencioso ...777... 
Dirección de lo Contencioso.......

Dirección de lo Contencioso .........

Dirección de lo Contencioso.........

Asesoría Jur Min. Asuntos Exter.

Málaga ...............777;...;........ .........

Dirección de lo Contencioso

Direc. Deuda Clases Pasivas.......

Audiencia y Juzgados Madrid ...
Asea Jur. M. Gobernación .........
Dirección de lo Contencioso .........
Ases. Jur. M. Agricultura ............
Dirección de lo Contencioso.........

»
Tribunal Econ. Adm. Central 7..

Dirección de lo Contencioso .........
Delegación Hacienda Madrid .......

»
Audiencia y Juzgados de Madrid
Dirección de lo Contencioso .........
Dirección de lo Contencioso .........
Asesoría Jur. Min. Gobernación... 
Asesoría Jur. Min. Gobernación...
Audiencia de Barcelona............. .
Tribunal Supremo ........................

Valladolid .....................................
Dirección Deuda v Clames Pasivas.

Fábrica de Moneda y Timbre ....
Dirección de lo Contencioso .........

Valladolid .....................................

Granada ...777.r....7..7..777Í77............
Vigo ............................. ..................

Ti
J>

Ti
Ti
Ti

»

»

Ti

1

5

5

5

5
5
5
4
4

1
4

3
3
2
2
2
1
1
1
1
1

1
1
1
1

1

1 (
.1.1

* 1 1

9
4

»
3
3

1

1

»

8

10

4

3

1
1»

11
9

9
7

11
2
8 
8 
6

11
9
8
8
8

8
8
8
8

8

8
8

1 91 4

1 » 
1 8 
1 *
1 I7 
! 7

1
1

Ti

19

22

16

21

21
19 » 
8

29

16
3

26
22
20 
9

27
22
10»

»»»

»

1

1
24
24

1
18
24
21

1
21

1
20 

21 '

12

19

21

20

21 
21 
21 I 
21 ( 

16
16 | 
21 | 

1 
1

16 |
18 |
17 |
18 ] 
18 
18
17
18 
18 
18

18 
18 
18 
is |

1
1S 1

1
18 ! 
1 7 1

!
I n
í 5

1 2 
I 8 
1 *

1 8

1 9

5

7

4

5

5

5
5
5
5

II

6
5

5 
7
6 
6 
1 
7

10
7
6
6

6
6
7
6

4

5 !
6

1
1 24 
1 8

13
Ti

13

19 

9

14

22

28

18

Ti

18
13
4
5 

16

1
4

4»
21
17
17
6 

10
Ti

20
18

*6
20
3
5

22 
1 .

Ti

I »

Ti

»

2

7

»

Ti

»

2

Ti

Ti

»
»
Ti
Ti
»

Ti
Ti

Ti
»
»
»
»
Ti
»
Ti

Ti
»

»
»
tí

tí

»

Ti

*

Ti
Ti

1
7
»
3

1
1 1 0
1
1 »
1
1
l
1 »
1
1
1
1
11 »
l
1
1 »
1
1
1 »
1
1
1 »1
i
1 »  1 
! »
1 »
1 »

| Ti \

1 » ¡ 
1 1 
I
1 »
! »
! » ! 

»  ] 
»
Ti
Ti
Ti

Ti
Ti

Ti
Ti
H
D

[ • » !

1
1 »
1 »
1

4

28
i

»

Ti

Ti

3

»

1 »

i
»

i »
1 »
1 »
1 »
1
1 »  
i »

!
¡ »

»
»
TiJ
Ti

Ti
Ti
Ti

Ti
Ti

Ti
»
»
Ti

Ti

Ti

1
Exced. O. 30 septiembre de 1941.

Exced. O. 13 julio 1936.
1
1

Jefe de la Sección de Investiga
ción e Inspección.

Subdirector 3.° y Jefe de la Sec
ción de lo Consultivo, en co
misión.

Subsecretario de Comercio. Exce. 
dente forzoso O. 17 septiem
bre de *1941.

Exced. Ó. 9 agosto 1939.
\

Sirve en comisión una plaza de
14.400 pesetas desde el 23 de 
septiembre de 1942.

Director general de lo Contencio
so. Excedente forzoso O. 24 de 
octubre de 1942.

Sirve en comisión una plaza de
14.400 pesetas desde el 25 de 
octubre de 1942.

Idem id. desde 14 de nov. 1942.
Idem. id. desde 24 de nov. 1942.
Idem id. desde 3l de dic. 1942.

Ti
Jefe de la Sección de Derechos 

reales.
Exced. O. 15 enero 1940.
Director general de Beneficencia 

y Obras Sociales.

Ti
Ti

Exced. O. 17 de septiembre 1942. 
»
Ti
Ti
Ti

»
»
»

Ti

Exced. forzoso O. 28 abril 1942. 
»

Inspector de la Zona 1.a

Idem de la id. 5.a
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
da la posesión 
en la clase

En el Cuerpo En le 
clase

G
en

er
al

En ac
tiv

o
Kn ac
tiv

o

Día Mes  Año 

97
98
99 

100 
101

102 1
103 1
104 |
105
106 ¡
107 ¡
108 |
109
110 
111 
112 
a 13

114
115

1»10
117
118

119
120 
121 
122

1
1

123 |
124 |
125 |

126 | 
127 |

1
I

128! :
129 j
130 i :
131 j :
132 j 

1
133 | :

1
1

134 i :
1

135! :
1

136.1 :
137 1 :
138 ! : 
1*9 ¡ :

77
’78
79
80 
81

> 1
82
83
84
85
86
87
88
89
90 j
91
92 | 
>

i
93 |
94

»

1
»
95
96

*

97
98
99

d

101
102
103
104 
»

105

106

107

108 |
109 1
110 ¡
DLL j

1
| 25 
¡ 26 
j 27 
| 28 
| 29

30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
» I

41
42

»
» i 
* :

> i
* ]
1 ■
2 ¡

3 i
4 i
5 i

> i
6 i

7 é
8 £ 
9 ]

10 £ 
» I

11 €

12 £

13 £

14 S
15 £
16 I
17 fi

Sr. D. Julio  Nieves H errero ......................
Sr. D. Cirilo M artín R etortillo ...................
Sr. D. Severino Lamas Cálvelo ..............
limo. Sr. D. J o sé  Villarlas Bosch ...........
limo. Sr. D. Luis G abilán y P ía ...............

Sr. D. Francisco P orras L ara ..................
Sr. D. Fernando Rodilla González ..........
Sr. D. Luis G arrido  M artinez .................
Sr. D. Lorenzo Rubio de la Peña ...........
Sr. D. César C ontreras D ueñas ..... .•.......
Sr. D. Enrique C uartero y ' Pascual ,
Sr. D. José-M aría Jado Canales ..............
Sr. D. Pedro Serrano Piedecasas ............
limo. Sr.r D. Antonio Iturm endi Báñales.
Sr. D. José Luis Díaz Innerarity  ...........
S r.'D . Eladio M artín Mateo ......................
Tuno. Sr. D. M anueLB . Cerviá y Cabrera.

limo. Sr. D. José Lorente Sanz ...............
S r D. Alfredo Cejudo L letget ..................

A b o g a d o s  d e l  E s ta d o  J e f e s  d e  2 . a

Sr. D. Ju an  Ferra tges y T a r r id a ..............
Sr. D. M ariano Rodríguez G utiérrez .......
Excmo. Sr. D. A lejandro Fernández de 

Araoz y de la  Devesa ..........................

Sr. D. Alfonso BardaJÍ y JEhiitrago ...........
Excmo. Sr. D. José L arraz  y López...........
[Imo. Sr. D. F erm ín Sanz Orrio ...............
Sr. D. M anuel Cid López ..........................

Sr. D. José Muñoz F on tán  ......................
3r. D. Angel G utiérrez M artínez ...........
Sr. D. W enceslao Domínguez A lcahut y

S á n c h e z ......... ............................................ .
3r. D. José Bedoya y A m usátegui ...........
5r. D. A lejandro López Berrocoso ........ .

3r. D. José V icente F ranqueira  ...............
Sr. D. Francisco Antonio G arro te  Pinós. 
:imo. Sr. D. E duardo Cadenas Cam ino... '<
Sr. D. Joaquín Calvo Sotelo ......................
Imo. Sr. D. Carlos de Leguina y. Ju á rez  «

Ir. D. Ju a n  M orros S ardá  ......................... I
* .

5r. D. M anuel M artín  de Rosales y Lo
zano ............................................................. :

5r. D. Luis Villacieros y Benito ...............

Sr. D. Luis Molero M assa . . .‘.....................
ir. D. Francisco V ital y T orres ...............  1
Imo. Sr. D. Tom ás d« la  J*la¡za M ónte ... 1 i 
Ir. D. Carlos Fuyueio A s te a s  ]

M adrid ......................................
M ontehermoso (Cáceres) ...
Baralla (Lugo) ......................
Barcelona ................................
M adrid ......................................

B ujalance (Córdoba) ...........
Fuentes B éjar (Salam anca)
Logroño ....................................
Avilés (Oviedo) ......................
Barcelona ................................
M adrid .....................................
S an tander ...............................
M adrid ..... ................................
Baracaldo (Vizcaya) ........
M adrid ................................. .
V illabrágima (Valladolid) ... 
Sta. Cruz de ja Palm a (Te

nerife) ..................................

Zaragoza ............ ......................
M adrid ......................................

Barcelona ................................
Sevilla ...........................*..........

M edina Pam po (V alladolid).

A renas de S. Pedro (Avila).
Zaragoza ..................................
Pam plona (N avarra) ...........•
Orense .......................................

M adrid .................................
Burgos .......................................

Oviedo ......................... ............
Cádiz .........................................
P lasencia (Cáceres) ............

V itigudino (Salam anca) .... , 
Cabeza de Buey (Badajoz). 
Castro-Urdiales (S antander).
Coruña .......................... ...........
G ranada ............. .....................

je ó n  ................. ............ ............  1

Loja (G ranada) ..................
Vinuesa (Soria) ...................  1

Vergara (Guipúzcoa) ........... :
Madrid ........ ................ ............  2
Sepúlveda (Segovia)
M sdrtd :

10
29
11
4

11

9
27
25 
23
14 
9  
4

11
15 
4

20

10

26 
26

3
14

18

1
27
14 
24

27 
30

28 . 
21
9

7
12
13
5
4

L7

15
15

12
JO
3
tt

enero | 
marzo | 
julio | 

enero | 
octubre

diciembre
mayo

septbre.
abril

marzo
noybre.
agosto
febrero

diciem bre
mayo

novbre.

diciem bre
1

agosto
novbre.

abril
enero

m arzo

diciembre
abril
julio

enero

Junio 
„ septbre.

diciembre
julio
julio J :

. 1 
agostó , | : 

octubre | ' 
octubre j : 
marzo 1 

novbre. | 1
i

novbre. | :
j

febrero | 1
agosto | l 

1
julio  I 1 

novbre. | 1 
m arzo I i 
lebrero j 1

1900
1902
1903
1901 
1899

1902
1902 
1899
1903
1904 
1892 
1899
1901
1903
1905
1902

1904

1902 
1904

1

1882
1889

1894

1898
1904 
1901
1905

1904 
1898

1903
1901
1902

L899 : 
1897 : 
L902 :
1905 :
1903

1906 :

902 ] 
901

906
900 2
903 2 
*05 S

1 julio 194 
1 julio 194 

2 diebre. 194 
1 enero 1942 
1 enero 1942

1 enero 1942 
1 enero 1942 
1 enero 1942 
1 enero 1942

22 m arzo 194 
1 mayo 194

27 mayo 194: 
18 sepbre. 194:
23 sepbre. 194: 

1 octubre 194:
14, novbre. 194:

»

24 diebre. 194Í 
31 diebre. 194:

»
1 julio 1925

»

»
»

2 m arzo 1938 
1 abril 193Í

28 mayo 1938 
5 enero 1939

13 febrero 1939 
11 enero 1940 
22 abril 1940

22 abril 1940 
22 abril 1940 
22 abril 1940 
22 abril 1940
4 junio  1940

18 abril 1942

17 sepbre. 1940 
8 enero 1941

5 diebre. 1941 
11 marzo 1941 
1 m arzo 1941 
ti mano 1*41
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TURNO
del nombramien
to en  la clase

D E P E N D E N C IA   en que presta sus servicios

SE R V IC IO S  en el Cuerpo hasta 31 de d ic ie m b r e  d e  1942
Servicios

al Estado fue
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

En la c lase En el Cuerpo

Años  Meses  Días Años Meses  Días Años | Meses  Días

Antigüedad...ídem ............ídem .................Idem ...««.........Idem ..................

Idem ..................Idem ..................Idem ..................Idem ..................Idem .... . .......Idem .............Idem .............Idem .............Idem .............Idem ..................Idem ..................

Idem .............
Idem ..................Idem .................

Antigüedad... 
Idem ..................

Idem ..................

Idem ................Idem ..................Idem ............... .Idem .................

Idem ..................
Idem ..................
Idem ...................
Idem ..................Idem ...................

Idem .................IdeVn ..................
Idem ..................Idem ..................Idem ..................

Idem ..................

Idem ............Idem ..................

Idem ..................
ídem ..................Idem ..................Idem .................

Ases* Jur.* M.® Educ. Nacnal. . . .Huesca ..............................................Coruña ................................................................
Barcelona .........................................................Tribunal Económico-Administrativo Central .............................................
Córdoba ..............................................Salamanca .........................................Asesoría Jur. Min. Indust. y ComCoruña .................................................León ....................................................
Caja General de Depósitos ..........Santander ..........................................
Salamanca ........................................................Audienc. y Juzg. de Madrid ..............Ases. Jur. Pres. del Gobierno .........Valladolid ........................................................

>

Z aragoza .............. ..............................................Instituto Nac. de Colonización,,

»

»

»
■1

Delegación Hacienda de Madrid..Dirección de lo Contencioso ..............

Delegación Hacienda de Madrid... Dirección de lo Contencioso ..............

Guipúzcoa ........................................................
1

Zamora ...............................................................

Asesoría Jur. Min. Educ. Nacional.
Córdoba ..............................................................Sevilla ..................................................................
Dirección de lo Contencioso ..............

»

Pontevedra .......................................................

Granada ............ ............................................. .Jefatura Superior Administrativa 
de Responsabilidades Políticas 

Delegación Hacienda fie BarcelonaSegovia .................................................................
Delegación Hacienda de Madrid... Asesoría Jur. Min. Indust. y Com.

11
1
1

1

1
1
1
1»»»
»»
»
1

» *

1
1
>»44

4
3
8 '22

2
22
2 i 
> 1
»

2
1
11
1
1

66
»»
»

»»9
873
33
1

»
1
»

1
»
1*99

7
11

1098

8
8

' 8 |
8  I 

1 »1 8

3 I1
11 1 » 19 
9: 9

11 »1 *| 29
1 »
1 »
1

»
9»413
8»17
»
74

»16
>
>»29

326
18269

9
1 91 99

277
13

v
123

1210
10
10

17171717
17
171717
17
179171716
1616
14
1616

1413
10
7

111616

16
16
161516
91.514 

1414 
13
15

15
15

815
16 
16 1

66
56
6
66
6
5
6*105
55
6 5.
9
65

34
9
6
564

55
574

91010119
1

5
67 í 
6 6 i

>»9»
1
»»1023
»23
8
816
123
1
»16

1816
22
10
16121

13
5
92111

»2024

9

29

8
»»
9

1

»
»
»»»»
»
»
»
»

. 1
>
»

»
>
1
3
1»

»»
»

J>»»»
1

>

»

»»
l
»

11
1
j>
»
»

1

»
»
1
»
»
»
»
>
»
1

9
>
1

1
1

9
1
»
»
»

>
>
i
»

1
» i
» 1 
» 1 
» 1 9
l

9
»
»
»

, *

1 >1 »1 >1 »
1 »

>»>»1»>1»
»

»>

>
1
»15»

»»
>1I

»»»
1 » 

>

1

»»
I 

, 9

»Inspector Zona 4.*, en comisión. 
»

Juez de delitos monetarios.
Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Central.

»
1
»»

»
»

»
»

0

Abogado Fiscal Tribunal Supremo. Exced. O. 21 marzo 1941. 
>
>

Exced. R. O. 28 diciembre 1917. Exced. R. O. 9 de agosto de 1926.
Exced. R  O. 11 Julio 1928.
Exoed. R. O. 20 Junio 1928. Exced. O. 15 diciembre 1987. Delegado Nacional de Sindicatoe. 
Sirve en comisión una plaza de13.200 pesetas desde el 1 de enero de 1942.
Idem Id. desde 1 enero 1942. Idem kL desde 22 m a r»  1942.
Idem id desde 1 mayo W4&Exced. O. 6 novtórafcnt 1942. Sirve en oomieión una plaza de13.200 pesetas desde 18 de eep.tiedtbre de 1942.Idem id. desde 23 de gep, 1942. Idem id. desde 25 octubre 1942. Idem id. desde 6 novbre. 1942. Idem Id. desde 14 novbre. 1942. Abogado Fisoal Tribunal Supremo. Exced. O. 21 marso M I. 
Sirve en ©omisión n a  ptaea do16.200 pesetea desde el 24 d i noviembre de 1942.
Idem id. desde 31 diciembre 1942,

1
*

Gobernador civil de Segó vía.
9
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NUMERO 
DE ORDEN

 CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 
en la clase

)

En el Cuerpo En li
elatt

Ge
ne

ra
l

En ac
tiv

o
En ac
tiv

o

Día Mes A ñ o

il40 1
141 1
142 |
143 |
144 |
145 | 
d46|
147 |

1
148 |

1
149 |
150 |
151 |
152 |
153 |
154 |
155 |

1
156 |
157 
•158 |
159 j
160 
161 1

1
1

162 |
163 J

164
1

165 1
166 1
167 |
168 |
169 |
170 |
171 |

1
172 |
173 |
174 |
175 |

1
•176 |

1T7
178
179

• !
180 ! 
181 | 
182 |
183 |
184 | 
1851

»
112
»

113
114
115
116
117

118
1

119
120 
»

121 | 
122
123 I
124 ¡ 

1
125 |
126 |
127 |
128 |
129 |
130 |

1
1

131 |
132 |

»

133
134 '
135 
»

136
137
138

1
139 |
140 |
141 |
142 |

1
143 |

»
»
»

1
»
»

1

1

1 »
18

1 »
1 19 

20 
1 21 
22
23

24

25
26 
»

27
28
29
30

31
32
33
34
35
36

37
38

»

39
40
41 
»

42
43
44

45
46
47
48

49

»

»

3>
»
*
3>

Sr. D. J31oy Sánchez Torres ...................
Sr. D. Francisco Costi y García Tuñón 
limo. Sr. £>. Pablo Martínez Almeida...
Sr. D. Félix Bragado Alvarez .................
Sr. D. Antonio Melchor de las Heras...
Sr. D. Luis Vallejo Tirado ......................
limo. Sr. D. Enrique Calabia López .... 
Sr. D. Isaac González de Echávarri e

Ibarrarán .................................................
Sr. D. Francisco Antonio Cardenal y

González ...................... ............................
Sr. D. Ernesto Díaz-Llanos y Lecuona... 
Sr. D. José María Rodríguez Miranda...
Sr. D. Tomás Goñalóns Escrivá .............
Sr. D. Miguel Torres López ....................
limo. Sr. D. Ignacio Muñoz Rojas ..........
Sr. D. Joaquín Navarro Coramina ..........
Sr. D. Luia de Usera y López González.

Sr. D. Juan Antonio NAJera O rtiz..........
Sr. D. Jaime Oliver y Sacristán .............
Sr. D. Julián Larroca y Ortiz de Zárate. 
Sr. D. José García-Bernardo de la Sala. 
Sr. D. Celso de la Torre Moreira ..**.... 
Sr. D. Francisco Gómez y Gómez - Jor

riana ............................ ............ ; ...............

Sr. D. Manuel Sainz Arenas ........
Sr. D. Jesús García' Valcárcel .................

Sr. D. Juan Sánchez Cortés y Dávila ...

Sr. D. Emilio Lanzarot Aznár .................
Sr. D. José Capa Herrán ........................
Sr. D. Manuel López Calderón .............
Sr. D. Sergio Garcigoy Badía ............
Sr. D. Eulogio Sánchez López ...... *.........
Sr. D. José Murillo Iglesias ....................
Sr. D. Joaquín Hemández-Ros y Codor-

n íu ............................ .................................
Sr. D. Adolfo Díaz-Ambrona y A^oreno...
Sr. D. José Mendoza Esteban .................
Sr. D. Enrique de la Mata Alonso ......
Sr. D. Urbajo Diéguez Ygea ............... ?

Sr. D. José Alvarez de Toledo y López...

A b og a d os  del E stado de 
ascenso

limo. Sr. D. Cirilo Tomos y Laffltte......
Sr. D. Francisco Monedero Ruiz .............
limo. Sr. D. Juan García Ontiveros y

Laplana ................................................ .
Sr. D. Narciso Amorós y Belza .............
Sr. D Manuel Gaitero y Santa María...
Sr. D. Ricardo Oreja Olósegui .... ..........
Sr. D. Salvador Ferrandis Luna .............
Sr. D. Florencio Porpeta y Clérigo ......
Sr. D. Luis Martín Albi ................... ..v .v

Cáceres .................................
Madrid ...................................
Madrid .......................... ........
Cebreros (Avila) ...;............
Briviesca (Burgos) .............
Escacena Campo (Huelva). 
M adrid...................................

Ibarranguelúa (Vizcaya) ...

Bilbao ....................................
Santa Cruz de Tenerife .....

' Coruña ...................................
Mahón (Baleares) .............
Granada ................... i .........
Antequera (Málaga) ..........
Almería .................................
Madrid ..................................

Paredes de Nava (Palencia).
Madrid ...................................
Madrid ...................................
Gijón (Oviedo) ...................
Chantada (Lugo) ...............

Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra) ............................

Almadén (Ciudad Real) .... 
Torrecilla de Cameros (Lo

groño) ...............................
Don Benito (Badajoz) ......

Puente Arzobispo (Toledo).
Santander ............................
Penarrubia (Lugo) .............
Barcelona .............................
Vigo (Pontevedra) ..............
Cáceres .................................

Murcia .......................... 1.......
Badajoz .................................
Bermillo Sayago (Zamora).
Madrid ...................................
BÉparanda de Bracamonte
^Salamanca) ........... .........

Zamora ............. ...................

San Sebastián (Guipúzcoa). 
Alcalá de Henares (Madrid)

Madrid ......................... .........
Madrid ...................................
Burgos ...................................
Tbarranguelúa (Vizcaya) ...
Castellón ........ .?....................
Granada ...............................
Madrid ............ ......................

7 
5

16
1
1

15
8

11

2
4
4
5 

28 
22
9

30

22
26
11
29
8

19
19

2
1

¿4
14
25 
7

12
23

5
26 
19
7

1
19 I 
9

7
29

1
24 
4 
7

13
11
30

mayo
julio
abril

agosto
julio

enero
mayo

abril

abril
diciembre
septbre.
febrero
febrero
marzo
julio

marzo

febrero
julio
julio

novbre.
febrero

diciembre
octubre

abril
julio

enero
octubre

julio
octubre
mayo

septbre.

novbre.
julio

marzo
novbre.

mayo
abril

agosto
julio

'abril
marzo
abril

febrero
novbre.

abril
mayo

1905
1903 
1907
1901
1907
1902
1904

1904

1903
1904
1901
1902
1902
1903
1906
1908

1
1902
1907
1904 
1906
1909

1910 
1909

1908 
1906

1908
1906
1904
1909 
1909
1905

1908
1908
1903
1907

1908
1911

1886
1886

1883
1889 
1894
1890 

'1891
1897
1897

V1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941

1 mayo 1941

1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo. 1941 
1 mayo 1941 
1 mayo 1941 

28 mayo 1941

31 mayo 1941 
1 julio 1941 
1* julio 1941 
1 julio 1941 
1 enero 1942

1 enero 1942 
1 enero 1942

1 enero 1942 
1 enero 1942

1 enero 1942 
1 mayo 1942 
1 mayo 1942 

»
27 mayo 1942 
18 sepbre. 1942

23 sepbre. 1942 
1 octubre 1942 
6 novbre. 1942

14 novbre. 1942

24 novbre. 1942 
31 dicbre. 1942

V

»
»

»
»
»
»

1 julio 1925 
1 1 julio 1925
1 *



N ú m . 7 7                  B O L E T I N  O F I C I AL  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 8 5

TURNO 

de! nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1942
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años Meses  Días Años MesesDías

Antigüedad....
Idem .............
Idem ..... ......
Idem ............
Idem ......... .
Idem .........
Idem ............

Idem ............

Idem
Idem ..... ......
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..... .......
Idem ............
Idem ............

Idem .........7..
Idem .........
Idem ............
Idem ............
Idem ..... .... ..

Idem ...........
Idem *............

Idem ........ .
Idem ............

Idem ............
Idem ............
fclem ............
Idem ............
Idem ...... .
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem ............

Idem ............
Idem ............

Antigüeoad 
Idem ............

Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem .............
Idem J ..........
Idem ............
Idem .............

»

Asesoría Jurídica M. de Trabajo... 
»

Cádiz .................................................
Presidencia del GoMemo ..............
Dirección de lo Contencioso..........
Dirección de lo Contencioso ...r....,

V izca ya .................. .T........... ............

Vizcaya ..................... ........... ...i......
Santa Cruz de Tenerife .............
Dirección General de Seguridad... 

»
Delegación Hacienda de Madrid... 
Asesoría Jur. Min. Indiust. y Com.
Cartagena ........................;..............
Inspección de Servicios del M inis

terio de Hacienda ........................
Palencia ................................. ........
Valencia ..........................................
Asesoría Jur. Min. Obras Públicas.
G i jó n .................... i...........................
Orense ............ .................................

Direc. Gen. Timbre y Monopolios. 
Ciudad Real .......................... ........

.Delegación Hacienda de Madrid... 
Instituto Nacional de Industria ...

Dirección de lo Contencioso .........
Santander ............... :.......................
Ases. Jur. del M.° de Agricultura... 

»
Guadal ajara ....................................
Cáceres ..........................................

Murcia .............................................
Badajoz ............................................
Delegación Hacienda de Madrid ... 
Delegación Hacienda de Madrid...

Málaga .............................................
Oviedo ........... ................................. .

»
»

»
»
»  '

»
»
9

1
1
»
1
1
1
1

1

1
1
1
»
1
1
1

1
1
1
1
11 
i

i
i

i
i

!
l  1 
»  1 
»  1 
»  1 
»  1 
»  1 

1
»  1
»  !
»  1
»  1

i
»  1
»

».l 
»  1

»  1 
»  1 
»  1 
»  1 
»  1 
»  |

’ l

6
8
1
8
8
8
8

8

8
8
8
1
8
8
8

7
7 
6 
6 
6

1

»
1

»

1
)>
8 
8 
»
7
3

3
3
1
1

1
»

»
1

»  1 
3 
9 
6 
»

10
1
l
»
l
*
»

1

»

»
»
I
»
*

3 
1 
»
»
»
»

l
i

»

. » 
» 
5> 
»
4 

13

8
»

25
17

7
»

»

»
6
»

21
1

15
15
13
14 
14 
14 
14

*4

14
14
14 ¡ 
12 ¡ 
14 | 
13 
12

11
18
12
13
11
10

9
9

11
11

11
11
11
7
9 

11 .

10
9
9 1 
9 |

8 1
7 1

5 I
8 1

8 1
2 | 
2 1 
'5 ! 
8 1 
4 !

M

4
6
1
5 
5
5
6

8

*'5
5
5

10
3 
5

11

8
5
4 
4 
3 
1

1
10

3
3

3
3
3 

10 
10

^ 2

6
U
11
11

4
2

3
2

»
9
1
8
9
6
9

10
»

12
23 
1

28
»

3

1 22 
5

24
5
4 

26 
20 *

11
20
8

23
3
6

10
21

19
1

15.
1
1

22
25
4

24 
8 
3 
»

9
13

27
25

19
3
5 

18
9
4

26i

»
1
1
1
}
>
»

1

»
»
»
»
»
»

9

7>
*

1

»
9

»
»

9
9
»

*

9

J>
»

23
10
»
»  1 
»  1 
»  1

■ * i

»
9
9
1
1
1
1

' 1

1

»

1 »
»
»

9

9
9
»

»
9

9
»

1
*
»
»
9
1
9

9
1
9
1

»

»

3

»
»
»
»
»

»

»
1
1
1

1

*
»
»

1 »  
1 »
1 » 

1

9

»

»
»

9
1

3>

»
»
1
9

»
9
»
»

»

23

»
»
»
»

Exced. O. 15 octubre 1942,
»

Exced. O. 31 mayo 194/1.
»

»

9

*

»
Exced. O. 27 mayo 1941.

9
9

»
s 9' \

»
»
»
»

1

Exoed. forzoso O. 17 de abril dg 
1942.

*
»
7>

Exced. O. 12 diciembre 1040.
i
i
»

5>

»

»
9

Exced. R. O. 30 octubre 1915. 
Exced. R. O. 19 mayo 1914.

Exced. R. O. 29 abril 1911. 
Exced R; O. 20 diciembre 1915, 
Exced. R. O. 8 mayo 1919. 
Exced. O. M. 1.° abril 1935. 
Exced. R. O. 17 marzo 1926. 
Exced. R. O. 19 enero 1926. 
Exced. R. O. 11 mayo 1923.



P á g i n a  2 4 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18  m a r z o  1 9 4 3

NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y • apellidos del interesado

n \ ii I; \ i : / \

FECHA
de nanimienti. 

del 
interesado

Antigüedad 

de la .posesión 

en la clase

En el Cuerpo En la 
dase

j 
G

er
ie

ra
lj

En
 

¡ 
ac

t;
vo 

(

En
 

| 
ac

tiv
o

Dfft
i
1 Mee 
1

i
I Año 
1

1
186
,  1 

1 
1 
1
1
1

•187:
i
i

188;
1
1

189 !
190 j
191 i
192 |
193 ! 
164 i 
'195 !
196 '
197 j
• 1
198 |

1
1

199 1
200 1 
2 0 1 ; 
202 ;

1
203 !
204 !
205 |
206 1
207 !
208 !
209
210 ' 
211 ! 
212 |
213 1
214 '

í
215 i 
2.16 ■ 
217 ¡ 
•218 ¡
219 !

• 1
220 | 
221 
222 (
- 1

1
1

223 ’ 
221 ! 
225 i 
206 ; 
007 |

144

1
1

1
145

1
1

146'
. 1 

1
147
148
149
150
151 
152

153
154
155

• 1
156 |

1
1

157 J
158 !
159 I
160 |

1
161 | 
162 !
163 !
164 ¡
165 !
166 |
167 |
168 i
169 !
170 |
171 |
172 !

1
173 1
174 !
175 l
176 |
177 ¡

1
178| 
17® | 
»  1

1
1
1

180 i 
131 ! 
182 !
183 |
184 1

1 1

2

3

4
5 
6
7
8

10
11.
12

13

í 14
15
16
17

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

3<V
31
32
33
34

35
36 
»

37
38
39
40
41

Sr. D. José Luis de Navasqtiés y Ruiz de 
Velasco ............................ ........................

limo. Sr. D. Carlos Pinilla Turiflo ...r....,

Sr. D. Joaquín Albi Agero ......................

Sr. D. Felipe de la R ica Monte Jo
Sr. D. Fernando Casanova Seco .............
Sr. D. Femando Ibarrola Solano ....... .
Sr. D. José Silván López ........................
Sr. D. Enrique Prieto y Prieto .............
Sr. D. Ricardo de las Cuevas Cortés
Sr. D. Emilio Pérez Manzuco .................
limo. Sr. D. Manuel Chacón Secos .......
Sr. D. José Alvarez del Manzano y Gar

cía Infante ..................................... ........
Sr. D. Francisco Alonso M o y a ................

Sr. D. Rafael Fraile Cobos ................... .
Sr. D. Rafael Morales y de Vargas
Sr. D. Ramón Parrilla Hermida* ........ .
Sr. D. Alfonso Carrillo de Mendoza y

Morales .................................................
Sr. D. Manuel Román Egea ....................
Sr. D. Juan Antonio Ollero de la Rosa.
Sr- D. Pédro A lfaro Arregui .................
Sr. D. Francisco Amado Súnico ..............
Sr. D. José María Tejera Victory ,, ,
Sr. D. Rafael Chapa Galíndez .............
Sr. D Luis Gómez Sanz ........................
Sr- D. Leopoldo López Sánchez .............
Sr. D. Vicente Sánchez Simón .............
Sr. D. Juan José Pardo López .............
Sr. D. Juan Alegre Marcet ....................
Sr. D Jaime Montero y García de Val

divia .................................................. ........
Sr. D. Felipe Pastor Olmedo .................
Sr. D. Miguel Olmedo Moreno .............
Sr. D. Manuel. Martínez y Pérez Lurbe.
Sr D. Enrique de la Torre Moreira ......
Sr. D. Alejandro Rodríguez Valcárcel y

Nebreda ...................................................
Sr. D. Francisco Galbán Cabanas ......
Sr. D Abdón Santao-lalla de las Heras... 
Sr. D. José Echeverría' y de Meer ......

Sr. D. José Luis Gutiérrez Semprúñ ...
Sr. D. Enrique Muñoz del Saz ..............
Sr. D. Manuel Delgado de la Serna ......
Sr. D. Joaé Angel Font de Bedoya ......
Sr. D. Antonio Pedresa Lata#

Madrid ....tíítítt;...;...............

OerecinosCarrizal (Zamora).

► Avila .................... .................

Madrid ............................
M a d r id ...................................
Oviedo ...................................
Zaragoza ...............................
Zamora .................................
Cuenca ................ .................
Almería .......................... ......
Trujillos (Cáceres) .............

Madrid ...................................
Tarancón (Cuenca) ...........

Madrid ...................................
Madrid ...................................
Palma de Mallorca .............

Ronda (Málaga) .................
Soria ......................................
Sevilla ....................................
Burgos ...................................
Madrid ...................................
Mahón (Baleares) ..............
Por tug alie te .........................
Salamanca ...........................
Bilbao ...................................
Cáceres ................................
Granada ....... . ...................
Tarrasa (Barcelona) ..........

Madrid ...................................
Zamora ................................
Granada ........................... .
Cartagena (Murcia) .............
Chantada (Lugo) .............

Burgos ...................................
Carril (Pontevedra) ..........
Madrid ...................................
Barcelona ...........................

Valladolid ............................
Granada ...............................
Sevilla ...................................
Patencia ...... ¡.¿..-i.../............
L\2gO 1 «MM««

19

28

23

11
10
24
25 
31 
18 
28 
11

16
20

21
28
14

3
23 
16
7 

16 
11
1

31
14
18
28
28

21
11
6

11
22

14
8 

19 
28

10
19
28
24 
23

abril

diciembre

agosto

. octubre 
diciembre 

marzo 
mayo 
marzo 
agosto 

octubre 
abril

Julio * 
enero

febrero 
octubre 
agosto -

marzo 
/ mayo 
noviembre 

julio 
septbre. 
septbre. 
septbre. | 

julio ¡ 
mayo j 
mayo | 
abril - | 

diciembre | 
I-

julio 1 
enero | 

octubre | 
mayo j 
mayo j 

l
abril | 

agosto | 
julio I 

marzo |
1
1
1

agosto | 
agosto ¡ 
julio 

febrero 
agosto

19J2

1911

19J.1

1909
1911 
1907
1906
1910
1909
1910
1907

1902 .
1908

1909
1910 
1906

1913
1910
1915
1914 
1914 
1917 
1914 
1913
1913
1912
1911
1917

1911
1914
1916
1918
1913

1917 
1913
1913 
1916

1914 
1908
1915
1912
1916 |

13 febwfo 1999

1 abril 1999

1 abril 1999

1 abril 1939 
1 abril 1939 

11 enero 1940 
22 abril 1940 
22 abril 1940 
22 abril 1940 
22 • abril 1940 
22 abril 1940

22 abril 1940 
22 abril 1940

22 abril 1940
4 junio 1940 

22 abril 1940

‘ 1 ju lio ' 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1011 
7 julio 1941 
1 julio 1941
5 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
5 julio 1941

1 julio 1941 
5 julio 1941 

, 1 julio 1941
7 ju^io 1941 
1 julio 1941

1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941

19 julio 1941
8 agosto 1941
1 iu1 O 1041

28 junio 1941 
1 julio 1941 <



N ú m .  7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 8 7

TURNO 
del n o m b r a

miento en la 
clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1942
Servicios 

al Estado fue
ra del Cuerpo

OBSERVACIONES
En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años MesesDías Años Meses Días

Antigüedad

Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem -............
Idem ............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............

Idem ............
Idem ...........

Idem ..»........
Idem ...........
Idem ......

Oposición ....
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem ..............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............

túem .............
iaem .............
Idem ..............
Idem .............
Idem .............

Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............

Idem .............
Idem .............
Idem .............
Id em .............
Id em .............

Delegación Haoienda de Madrid...

Delegación Hacienda de Madrid...

Albacete ..........................................

Delegación Hacienda de Madrid...
Delegación Hacienda Barcelona...
Sevilla .............................................
Barcelona ........................................
Zamora ...........................................
Alicante ...........................................
Almería ...........................................
Asesoría Jur. Min. de Trabajo ...

Direc. General de la Deuda..........
Cuenca .............................................

Delegación Hacienda de Madrid... 
Delegación Hacienda de Madrid..'. 
Orense ..............................................

Sevilla ..............................................
León .............. .............................. .
Cádiz ................................^ ............
Burgos .............................................
Vizcaya ............................................
Delegación Hacienda Barcelona..
Guipúzcoa .......................................
Guipúzcoa ......................................
Vizcaya ............................................
Badajoz............<*...............................
Jaén................................ ....................
Delegación Hacienda Barcelona..

Granada ...........................................
Valladolid ......................... ..............
Baleares ...........................................
Valencia ...........................................
Orense .............................................

Santander ......................................
Toledo ..............................................
Guipúzcoa .......................................

»

ValLidolid .........................................
Granada ..........................................
Huelva ..................... ........................
Palencia ...........................................
Lugo .................................................

i
3

3

3

3 1
3 1
2 1 
2 1 
2 1 
2  1 
2 1 
2 I

2 1 
2 1

|

, !
2 | 
2  i

1
1  ! 
1  i
i  !

i  I 
i  ; 
i  
i  
i  
i  
i  
i  
• 1 
i  | 
i  | 
i  j 
i  j 
i  i

i  ¡ 
i  | 
i  i 
i  j

i  | 
i  |

i  | 
i  |

10

9

9

9
9

l l
8
8
8
8
8

8
8

1

8
6
8

6
6
6
6
6
6
5
5
5
6 
6
5

6
5
6
5
6

6
6
6
6

5 
4
6 
6 
6

18

9

»

»
»

20
9
9
9
9
9

9
9

9
27
9

»
»
*9
»
»
»

24
21
26

»
9

26

9
26

»
24

»

9
9
»
»

12
23

9
3
9

7

7

7

8
7
8 
8 
8 
8 
8 
8

7 
6

6 : 
6 !
8 !

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
1
1

7

10

1
10

4
8 
4
4
5
4 i
5 i 
5

5 1 
4

4
4 !
4 1

6 ! 
6 ! 
6 1 
6 1 
6 J 
6 !

’ 5 1
5
5
6 
6
5

6 i
5 1 

' 6 |
5 1
6 1

8 I 
6 1 
6 1 
6 I

1
1
1

5 I 
4 I
6 1 
« 1 
6 i

2

5

1
1 »
1
1
1 18 
1 21 
1 18
| 22
1 »
1 15
i 2 
1 »
i
1 20 
í 18
1
1
! 13 

8
1 1 5
1
! »
! »
1 »
1 » . 
1 »
! » 
i 24 
1 21 
! 26 
1 »
1 »
1 26
1
1 9
| 26

9
1 24 

9
1

9
»
»
9

i

12
23

9
3
9

9
l
1

9

9

9
»
»
9
»
»
»
»

»
»

»
»
»

9
»
»
»
»
»
»
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9

9
9
9
»

‘ 9 
9 
9 
9y

9
i

9

9

9
»
»
9
9

»
»
»

9
9

9
»
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9

9
9
9
9

9
9
9
9
9

9

9

9

9
9
9
9
9

9
9
9

9
»

9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
>;
9

9
9
9
9

9
9
9
9
9

Sirve una plaza de 12.000 pesetas 
en oamisión desde 1 enero 1942. 
Desempeña el cargo de Secre
tario del Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacio
nal.

Director general de Administra- 
ciótf Local. Exced. forzoso O. S 
noviembre 1942.

Sirve una plaza de 12.000 pese
tas, en comisión, desde 1 da 
mayo de 1942.

Idem id. desde 1 mayo 1942.
Idem id. desde 27 mayo 1942.
Idem id. desde >8 sep. 1942.
Idem id. desde 1 octubre 1943.
Idem id. desde 25 octubre 1942.
Idem id. desde 1 novbre. 1942.
Idem id. desde 6 novbre. 1942.
Idem id. desde 14 novbre. 1942.

Idem. id. desde 24 novbre. 1942
S r\*e en comisión una plaza de 

12.000 pesetas desde 31 diciem
bre 1942.

9
. 9 

9

9
9
»
»
9
9
»
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9

9

»
Exced. forzoso O. 22 oct.ubre de 

1942. Asesor Técnico Adminis
trativo de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos.

9
»

9
9



P á g i n a  2 4 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  m a r z o  1 9 4 3

NUMERO DE ORDEN
CATEGORIA 

«neldo, nombre y apellidos del Interesado

•

NATURALEZA

FECHA
d e  nacim iento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 
. en &  clase*En il Cuerpo En li 

clise

1 G
ene

ral
j 

En
 

! a
cti

vo
i _

__
__

I 
En

 
i a

cti
vo Día Mee Año

228
229
230
231
232
233
234
235 
036
237
238
239
240
241 
142
148
244
245
246
247
248
249
250
251

252 |
253 | 
234 |255 |
256 !
257 j

266
069
060
261
262
268
264 !
265 j 

1066
083

1| 185 
| 186 

187
1' 1 | 188 
| 189 
| 190 
| 191 
| 192 
| 193 
I 194
1 199| 196 
1 197 
| 198 
| 199
1 1 | 200 

201| 
202 | 
203 | 

! 204 |
205 |
206
207 |
208 ¡ 

' 1

*»
*
y>

209
\ 1,
n o
211
212
213
214
215
216 
217
318 |

•al | 
234 |

1

11 42
1 «¡ 44
| 45

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55 
58
57
58
59
60 
61 62
63
64
65

'  »
»
»
>
1

3 É
3
4
5
6
7
8 
9

10
al
28

Sr. D. Luis M anuel Salazar Laeom be... 
S r. D- José Joaquín M azorra Vázquez... 
Sr. D. Antonio R ecuéio López ...............
Sr. D. Daniel Alonso Rodríguez ...............Sr. D. J u a n  González de M endoza Gómez
Sr. D. José G arc ía  H ernández ...............
Sr. D. F ernando  Q uesada P asto r .......
Sr. D. Joaqu ín  Alfonso A lbarracínSr. D. Luis Sánchez Alarcón ......................
Sr. D. Miguel Coll C arreras .......................
Sr. D. David H errero  Lozano ...................
Sr. D. Ju an  Emilio Luque Díaz ...............
Sr. D. San tiago  Pagóla y L acarra  ...........
Sr. D. Pedro José Rom ero Bago . ., ...........
Sr. D. Antonio Sánohez del C orral y del

Río ...............7................................................
Sr. D. Ju an  M anuel M onte Ñuño ...........
Sr. D. R icardo Gómez Fernández ...........
Sr. D. E duardo O rtiz M ontero ...................
Sr. D. Alfonso López Jim énez ...........>......
Sr. D. José M aría Caballero y Aldam a ... 
Sr. D. Antonio de la  Rosa Vázquez
Sr. D. José Cam illeri Domínguez ...........  1
Sr. D. A lejandro G arcía Fernández 
Sr. D. R aim undo Pérez - H ernández Mo_ 

reno ....................................... .......................... 1

A b o g a d o s  d e l  E s t a d o  d e  e n t r a d a

Sr. D. Angel H errera  y O ria  ...................
S r.'© . Agustín H errán  Pozas ................. .
Sr. D. Gervasio Collar y Luis ...................
limo. Sr. D. Alfonso de Hoyos y Sánchez
Sr. D. Agustín M iranda Junco  ............ . 1
Sr. D. F au stino  G arcía F ernández

9r. D. Mfcnuel C arm ena O arm ona ...........
Sr. D. José. López JMuñiz Goñaález-Ma-

droño ...............................................................  :
Sr. D. Francisco Balboa L ó p e z ...................  <
Sr. D. Ju an  R avina M éndez .....................  »
Sr. D. Alvaro S ierra  R uiz ................... .......  <
Sr. D. Francisco Angel Abella M artín  ... <
Sr. D. R afael Losada D rake .....................
Sr. D. José M aría Pérez de P ra t ............  ¡

V acante a  oposición.

*
Zaragoza ....................... .........
V illacarriedo (S antander)... 
C iudad R eal ...........................
León ...........................................
M edellín (Badajoz) ............
G uadal a ja ra  ...........................
M adrid .......................................
C artagena  ........ .7..............
Sevilla .......................................
M ahón (B aleares)...................
Fuentepelayo (Segovia)
Espejo (Córdoba) ...................
S an  S ebastián ............. ..........
Villanueva Arzobispo (Jaén)
G ran ada  ....................... ..
Norefia (O viedo)............. .
M adrid .:................ . .
Vitoria ..............................
L inares ( J a é n ) .....................
Bilbao .................... ..
Barcelona ....................  ^
Cádiz ....................
Corufia .........................
G ranada ........... „.....

S an tan d e r .............................
Comillas (S antander) .....M adrid ...............................
M adrid ...............................
Las P a lm as..................
S an tand er ........ .......

O hauohina (G ranada) ,
M adrid ...................................
C oruña ...................................
S an ta Cruz de Tenerife
Ciudad R eal ...........................Poruña ................. .».........
M adrid .....................................
Salam anca ...........

24
7
3

1
2

19
19
27 
2 
925

28
26 
1

27 ¡
19 
7

10
20 | 
29 | 
11 | 
26 | 
22

* 1
« í

19 ;
28 
24

5
27
13

2 7 |
10 1 
23 I
22 j
1 7  j 

1 ¡4
15

abril
abril

saptbre.
febrero
septbre.
m arzo

febrero
agosto
novbre.
mayo

diebre.
m ayo
m ayo
mayo
agosto 

febrero 
Sepbre. 
octubre 
m arzo 

octubre 
1 diebre. 

m ayo 
abril
enero

diciembre 
agosto 
m ayo 
mayo | 

septbre. j  
octubre |

octubre
julio
junio J i  

diebre. ‘| 
novbre. | 
m arzo ! 
diebre. ¡ 
junio

1911 
1915 
1918
1914 
1908
1915 
1913 
1915
1917
1915
1916
1916
1918 
1913
1913
1918 
1903
1917 
1917 
1917 
1917
1912 
1916
1919

1886
1898
1908
1906
1910
1916

1916
1916 : 

(1916
1917 : 
1917 :
1916 : 
1915 :
1917 1

5 julio  1941 
26 julio 1941 
19 sepbre. 1941
23 ju lio  1941 

1 julio 1941 4 agosto 1941
17 sepbre. 1941 
10 diebre. 1941 
1 enero 1942

13 ju lio  1942 
9 ' julio 1942

17 julio 194224 julio 1.942 
1 agosto 1942
1 agosto 1942 
8 julio 1942

18 sepbre. 1942 
23 sepbre. 1942

1 octubre 1942
23 octubre 1942 
6 novbre. 1942

14 novbre. 1942
24 novbre. 1942
31 diebre. 1942

»
»
»

13 julio  1942

1 agosto 1942
13 julio 1942 
1 agosto 1942 

18 agosto 1942
15 julio 1942 
10 julio 1942 
20 julio  1942 
13’ agosto 1942

M adrid, 12 de m arzo de 1943.—El D irec tor general, F rancisco Gómez de Llano, *



N ú m . 7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 8 9

TURNO

del nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que p resta  sus servicios

SERVICIOS 
en  el Cuerpo h asta  31 

diciem bre de 1942
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Dias Años Meses | Dias Años  Meses Días

O posición  ...
Id em  ..............
Id em  ..............

Id em  ..............
Id em  ..............
A n tig ü ed ad ...
Id em  ................
Idem  ................
Id em  ..............
O posición ....
Id em  ..............
Idem  ..............
Idem  ................
Idem  ................

Idem  ................
Idem  ................
Antigü*-dad....
Idem  ................
Idem  ................
I d e m ................
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............

Idem  ...............

R efo rm a  ,
Idem  ..............
Idem  ...............
Idem  ..............
Idem  ....... rr...
Oposición .... «i

Idem  ..............  I

Idem  ....... . ]
Idem  .............. (
Idem  ..............  5
Idem  ..............  C
Idem  .-............  1
Idem  ..............  2
Idem  ..............  I

Z aragoza  ...................................................
Oviedo ............................... ......................
B urgos ......................................................

Oviedo ......................................................
C iudad R eal .........................................
G u a d a .la ja ra  .........................................
V alencia  ...................................................
Deleg. de H ac. de  B arce lona  ......
M álaga  ......................................................
B aleares ...................................................
Segovia ......................................................
B arce lo n a  (D elegación) ....................
Logroño .....................................................
J a é n  ...........................................................

C astellón  .................................................
T oledo ......................................................
L ogroño ....................................................
N a v arra  ................................................
M urcia  .....................................................
B arcelona (D elegación) ....................
Z aragoza .................................................
Huolva ....... ..............................................
B arcelona (D elegación) ...................

B arce lona  (D elegación) ....................

»
>

»

raen ...........................................................

i
3urgOs ....................r'................................
Gerona .....................................................
S.mta C ruz de T en e rife  ....................
J e ro n a  .....................................................
Wila .......................................... • •••.........
re rue l ........................................................
^as P a lm a s .................... ........................

1
1
1

1
1
1
1
1
1
»
»
»
» ! 
» !

» 1 
» I 
» 1 
» 1
» 1
»
»
»
» 1

» 1
1

l
1
1

* !
» i 
» ! 
» ! 
» i

1
»1

1
»1
»1  
»1
» |
» !
» 1
»

1
5 1 
5 1
3 1 

1
5 |
6 i
4 i 
3 1 
» 1 
» 1
5 1 
5 1 
5 ! 
5 1 
5 1

5 1 
5 1
3 1 
3 1
3 í
2 1 
i ; 
i ■■ 
i

»

!
!
!

» !
» !
» !
» 1 
5 1

i

* 1
5 1 : 
5 1
4 1 :
5 1 • 
5 1
5
4

26
5

12

8
»

27
14
21
»

18
22
14
7 
»

»
23
13
8 
» 
8

25
17 
7

»

»
»
»

»
18

18
»

13
16
6

1L
18

i
11 
11 
11

i
1 ! 

1 i 
» 1 
VI 
1 1 
1 1 
» \ 
» 1 
» ¡ 
» 1 
» 1

I
». 1 
» 1 
« 1 
» 1 
» 1 
» 1 
» 1 
» i
» i

1
» 1

1

1
» |> 
» 1 
» !
» í 
1

»

»
» ¡
» 1 
» 1
» i

t 1 
5 1 
5 1 
3 !

(
5 I
6 ¡
5 !
6 1 
5 | 
5 ¡ 
5 ! 
5 1 
5 ¡ 
5 ¡
5 1

1
. 5 |

5 1
3 I 
5 1 
5 1
5 1

’5 í 
5 1 
5 1 

1
5 1

i
1
1
I

. 1 
7 !

10 I
» 1 
5 .
1
5

5

5
5
4 1
5 1 
5 1 
5 1
4 1 :

1
26

5
27

8
»

22
»
9

15 
18 
22 
14
7
»

»
23
2

21
3

16 
» 
»

.16

»

6
25
28
9
5 

18

i

18
»

13
16
6 

11 
18

»
»
»

7>
»
»
»

j»
»
»
»
»

»

»
»
»
» ! 
» l
» i
» 1

1

»
» ' 
» ! 
•5 i 
2 
»

I

»

»
»
i

i
i
f

i

1

»
»

»
»
»
»
»

»

»
i)

»
»
»(
a*1
y>

»
»
»

1
»

» ¡

» í
» ’
1 1

. » i

»

r
»

» 1 
»

» !
I
1
1
1
i

1
1 > 
1 » 
1 >
1
1 » 
1 »
1 » 
1 »
1 » 

J) 
»

» 
» 

1 »

y>
y>

j>

»
»

>

»
»

22
22
»

»

»

7>
»
».
»
»

1
1

Exced. O. 13 novbre. 1041 p or r a 
zón servicio m ilita r.

»
JO
»

»
»
*

»

i

•/ »
»

i

» 1
»
»

»

Exced. R. O. 10 oc tub re  1908. 
E xced R. O. 16 agosto 1922. 
Exced. O. M. 3 ju lio  1931.
Exced. O. 29 agosto 1940.
Exced. O. M. 5 sepbre. 1935. 
S irve  en com isión una plaza de 

9.600 p ese ta s  desde el 13 d e  
ju lio  de  1942.

Idem  id. desde 1 agosto  1942.

Idem  id. desde 13 ju lio  194$. 
Id em  id', desde 1 agosto l-¿42.  ̂
Idem  id. desde 18 sepbre. 1943. ' 
Idem  id. desde 23 sepbre. 1942. 
Idem  id. desde 1 o c tu b re  1942. 
Id em  id. desde 23 octub re  1942. 
Id em  id. desde 25 oc tu b re  1942.
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
CumpCidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
don Carlos Hernández de Alba y Gó- 
mezt en solicitud de autorización pa
ra ampliar su industria ae celuloide, 
sita en Valencia,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres, 
pendiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Carlos Hernández 
Alba y Gómez para ampliar su indus
tria de celuloide con la fabricación de 
alcanfor sintético, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1960 y las es
peciales siguientes:

1.a La producción %náxima diaria 
de alcanfor será de 300 kilogramos, 
que podrá ser alcanzada escalonada
mente.

2”a Toda xa producción de alcanfor 
no podrá tener otro uso jaue la utili
zación como primera materia para 
uso exolusivo de ¿u industria.

3.a En un plazo de dos meses debe
rán ser presen tadosl en la Delegación 
de Industria de Valencia el proyecto 
definitivo de la industria solicitada.

4.a El plazo de puesta en marcha 
será de quince meses, contados a par^ 
tir de ia publicación de esta concesión" 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

5.a La' industria autorizada estará 
sometida en todo momento a la ins
pección de la Delegación de Industria 
de Valencia, al objeto de comprobar 
que sus instalaciones, procedimientos, 
etcétera, se adaptan exactamente al 
proyecto presentado.

6.a El incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones indicadas, será 
motivo suficiente para que queda sin 
efecto esta autorización.

Dios guarde a V . S. imiCho$ años. 
Madrid, 24 de febrero de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe qe la Delegación 
de Industria de Valencia.

Cumplidos los trámites reglamentarias 
en el expediente 'prom ovido por «'Explo
taciones H idroeléctricas, S. A .» , solici
tando autorización para legalizar la nis- 
tahiaión de una línea de trjnspoTte de 
energía eléctrica entre las poblaeiones d e 
Espluga Calva a Fulleda (Lérida).

Esta D irección  General de Industria,
de acuerdo coii la propuesta de la S ec
ción oorespondiente de Ja misma, ha re
suelto :

A utorizar a d&xip Iota iones H idroeléctri
cas, S. A .» , la línea que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiem bre de 193'9 
y a la especial deq ue la D elegación 
de Industria de Lérida, comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen 
las normas comprendidas en los R eg la 
mentos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando las com pro
baciones necesarias porl lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad piVbliea, en la for
ma señalada en las disposiciones v i
gentes.

Dioe guarde a V. S. mndhos afios.

M adrid, 9 de m arzo de 1943.— El D i
rector general de Industria, Luis Pnmln».

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación de
Industria de Lérida.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

Anunciando concurso para la provi
sión de siete vacantes de Prepara
dores para los servicios dependientes 
de la Dirección General de  
Agricultura.
Esta Dirección General ha acorda

do anunciar concurso para la provi- 
són de vacantes de Preparadores para 
los servicios dependientes de la Direc
ción Generaj de Agricultura.

Las plazas, a cubrir son siete, do
tadas con ei haber anual de seis mil 
pesetas.

Los aspirantes deberán ser españo
les y estar ‘en posesión de un titulo 
facultativo en cuyos programas de es
tudios estén comprendidas las mate
rias referentes a los trabajos propios 
del servicio que deban prestar, y aque
llos que hayan prestado servicios « i  
Laboratorios oficiales deberán acredi
tarlo mediante las oportunas oertifl- 
caciones suscritas por íós Jefes de los 
mismos.

Presentarán certificación de Pena
les, buena ^conducta, acta de naci
miento debidamente legalizada, y mé
dica acreditativa de no padecer en
fermedad ni defecto físico para el 
desempeño de dichas plazas.

Asimismo acreditarán su plena ad
hesión ai Movimiento Nacional o de
puración por entidad oficial sin san
ción alguna.

Tratándose de concursante del se
xo femenino, presentarán certificación

de haber cumplido el Servicio Social 
 de la Mujer o de hallarse exenta 

del mismo, según las disposiciones vi
gentes.

La Dirección podrá someter a los 
concursantes a la<s pruebas que esti
me convenientes.

Las referidas plazas se cubrirán con 
arreglo al porcentaje establecido en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y de
más disposiciones complementarias.

Los aspirantes que se hallen com
prendidos en los grupos señalados por 
tales disposiciones acreditarán docu
menta lmente su derecho a figurar en 
ellas.

Las plazas reservadas a cada grupo 
que no se cubran irán acreciendo, por 
su orden, a los siguientes grupos, y 
finalmente al del turno libre o no res
tringido.

Las instancias y demás documentos, 
debidamente reintegrados, habrán de 
ser dirigidas al Director general de
Agricultura, y a las mismas se acom
pañarán los documentos justificativos 
de méritos que estimen conveniente, 
presentándolas en el Registro Gene
ral del Ministerio de Agricultura, den
tro del plazo de quince dias, inclui
dos los festivos. Este plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y terminará a las trece horas del en 
que corresponda el vencimiento, y si 
éste fuera festivo, al siguiente día.

Madrid, 16 de marzo de 1943.—El 
Director general, Manuel de Goytia.
Sr. Secretario general de la Direc

ción General de Agricultura.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

(Sección de Contabilidad y Presu
puestos)

Rectificación a la Circular por la que 
se hace pública la expedición de los 
libramientos que se citan.
Habiéndose omitido el primer párra

fo de dicha Circular, publicada en el 
número 76 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de marzo de 1943, 
página 2447, se transcribe a continua
ción para eru debido conocimiento: 

Desde el día 1.° de los corrientes al 
de hoy, se ha dado salida por esta 
Sección, con destino a la Ordenación 
Central de Pagos (Sección de Presi
dencia y Educación Nacional), a los 
Ordenes dispuestas por la Subsecre
taría'y Direcciones Generales para la 
expedición de los libramientos que a 
continuación se detallan:


